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INTRODUCCION 

La presente obra es realizada con el fin de aportar a nuestro sistema 
jurldlco una pequeña mejora, estudiando la Ley de Responsabilidad Civil 
por Daños Nucleares, la cual considero Ineficaz por no resolver el proble
ma para el que fue creada, si lograse demostrarlo esta obra tendrá plena 
validez, si no se logra, sirva esta para que el estudioso no cometa los 
mismos errores. 

Se preguntará el lector en qué me baso para decir que es Ineficaz la 
ley y amén de dejar una Idea clara en el cuerpo de la tesis, partamos de 
la hipótesis de que una ley debe ser creada para prever o regular una 
actividad humana con el propósito de lograr una convivencia justa y 
duradera. 

En el caso concreto de la Ley de Responsabilidad Clvll por Daños 
Nucleares, Intenta regular la responsabilidad civil por daños que puedan 
causarse por el empleo de reactores nucleares y la utilización de sustan
cias o combustibles nucleares y desechos de éstos, Inspirada como ya 
vimos, en el principio de lograr una armonía en la sociedad de manera que 
si existe un daño, el responsable se obligue a restablecer las cosas, en la 
medida de lo posible, al estado que guardaban antes del daño e Indemni
zar a los afectados por los daños sufridos, asl como establecer los medios 
para lograrlo. 

Sin embargo, la ley materia de la tesis no lo logra ya que limita la 
responsabilidad a cien millones de pesos y en caso de daños que se 
susciten dentro de un periodo de doce meses consecutivos, establece 
como limite a la responsabilidad del obligado deudor la suma de ciento 
noventa y cinco millones de pesos, con lo cual viola el principio de justicia 
que dice que si alguien recibe un daño, tiene derecho a exigir que el daño 
le sea reparado y estas cantidades por mucho, no se acercan a la realidad 
económica del pals y del poder adquisitivo de nuestra moneda, de acuer
do a las magnitudes de un posible daño nuclear por lo grande y cuantioso 
que éste puede ser. 
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Desde otro punto de vista, esta ley no distingue la responsabilidad 
civil por hechos ilícitos, culposos o dolosos y la responsabilidad civil por 
hechos lícitos, arrastrando el mismo error que el Código Civil al confundir 
estas dos figuras. 

La responsabilidad civil de la que debe hablar esta ley, es objetiva 
por riesgo creado, de acuerdo a que la energía nuclear es peligrosa por sf 
misma, y puede, debido a un accidente, causar un daño aún siendo 
utilizada legalmente y con la debida diligencia y medidas de seguridad, 
por lo que el que la utilice, acepta de antemano el riesgo que esta entraña 
y la responsabilidad objetiva por riesgo creado en caso de accidente. 

Entre otros defectos además, esta ley comete errores como permitir 
que la responsabilidad del posible obligado deudor, pueda ser transmitida 
contractualmente, ya que la responsabilidad del daño causado por un 
objeto peligroso y su cuidado es responsabilidad del dueño y no del 
poseedor o de un empleado que lo opere, a su vez mezcla con otros 
artículos los casos de excepción, e inclusive invade esferas como la 
aplicación de sentencias del extranjero, lo cual se encuentra previsto en 
el Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Las consideraciones anteriores son las que han alimentado el ánimo 
en la elaboración de esta tesis, para contribuir, como ya lo expresé, al 
perfeccionamiento de la solución al problema que es la posible magnitud 
de un daño nuclear sin frenar el avance de la ciencia. 

Para hacer un estudio fundado y coherente, revisaremos los oríge
nes del Derecho Positivo Mexicano en su transformación histórica en lo 
que hubiese podido tener Influencia con la figura de la responsabilidad 
civil objetiva por riesgo creado, desde la concepción de reparación de un 
daño no intencional o culposo, responsabilidad por hechos ajenos para 
llegar a la responsabilidad por la utilización lícita de objetos peligrosos, 
analizando los Derechos que han sido fuentes de nuestro actual sistema 
jurídico, desde el Derecho Romano, el Derecho Hispánico, El Derecho 
Prehispánico, el Derecho Colonial, el origen y desarrollo del Código Civil 
como base de la responsabilidad civil objetiva que regula la ley materia 
de la tesis y en seguida estudiaremos la doctrina de la responsabilidad 
civil objetiva por riesgo creado en el segundo capltulo. 

Con las bases mencionadas, como conocimiento para poder analizar 
la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, haremos lo propio 
en el tercer capítulo. Dada la necesidad de tener una regulación especial 
para la responsabilldad civil objetiva por riesgo creado, contenida por las 
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sustancias nucleares y sus. posibles dano& y debido a que aun siendo que 
el articulo 1913 del Código Civil la regula, este ea lnsuflelente para prewr 
las magnitudes de un dallo nuclear y 88 encuentra mal ubicado en el 
Código Civil. En el capitulo cuarto, 88 propone una ley que sustituya a la 
actual Lay de Responsabilidad Civil por Daflos Nucleares, Intentando 
solucionar las Ineficacias y e"ores de esta última. 

Espero que con estas líneas quede clara la hipótesis de la Ineficacia 
de la ley que es materia del presente trabajo y quede el lector enterado 
del contenido y desarrollo del mismo. 
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CAPITULO/ 
Antecedentes históricos 

El estudio clentffico de cualquier Institución o figura jurídica vigente, 
requiere para entenderla, perfeccionarla o actualizarla, conforme a la 
realidad del momento histórico en el cual se lleva a cabo el estudio, del 
conocimiento de sus orígenes y las transformaciones que ha sufrido para 
ser lo que es, ya que sólo asl se puede entender su por qué, para qué y 
cómo. 

Es asl que con el objeto de tener una clara Idea de lo que es la 
responsabilidad civil, dentro de un análisis de las figuras históricas que 
puedan tener una influencia o relación trascendental con el riesgo creado 
que señala el articulo 1913 y correlativos del Código Civil para el Distrito 
Federal, en materia común y para toda la República en materia federal y 
con la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del treinta y uno de diciembre de 1974 y 
que entró en vigor al dla siguiente de su publicación, la cual es materia del 
presente trabajo, he considerado prudente enfocar el estudio de los 
antecedentes a tres grandes fuentes históricas: el Derecho Romano, el 
Derecho Hispánico y el Derecho Mexicano desde el Derecho Prehispáni
co hasta la Colonia, para después abordar otros dos subtemas como son 
orígenes y desarrollo del Código Civil y el paso del Código Civil a la Ley 
de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares. 

Quiero hacer hincapié en que sólo se estudiarán las figuras históricas 
de los Derechos mencionados que pudiesen haber tenido una Influencia 
en la responsabilidad civil de una manera fehaciente y con la delimitación 
mencionada en el párrafo anterior ya que el estudio de orígenes más 
antiguos, los cuales existen, desviaría el propósito fundamental de este 
trabajo que es comprobar la ineficacia de la Ley de Responsabilidad Civil 
por Daños Nucleares y tan extensa labor sería objeto de varios volúme
nes. 
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Visto lo anterior, pasemos al estudio de antecedentes históricos 
propiamente dicho. 
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1.1 El Derecho Romano 

1.1.1 Dellmltaclón histórica 

El Derecho Romano por ser la fuente de todos los derechos latinos 
y creador de la mayoría de las instituciones jurldlcas que actualmente 
existen, es el que mayor relevancia histórica tiene, por lo que para tener 
una idea más clara del tiempo en el cual se sucltó, trataremos de delimi
tarlo en un periodo de tiempo. 

El ciclo vital del Derecho Romano, tiene dos puntos de referencia que 
determinan su vigencia temporal en lo que históricamente fue el Estado 
romano: la fundación de Roma y la muerte de Flavio Pedro Justlniano. 
Estos dos acontecimientos históricos son la piedra angular para determi
nar la época de esplendor del Derecho Romano y estos mismos aconte
cimientos son mencionados en sus definiciones por autores como Vicenzo 
Arangio Ruiz, quien al efecto señala: 

'La expresión del Derecho Romano se refiere, como es 
natural, al ordenamiento jurídico vigente en las diversas 
épocas de la Historia de Roma' .1 

El diccionario de Derecho Privado define al Derecho Romano como: 

'El conjunto de normas jurklicas que han regido la socie
dad romana desde la fundación de la ciudad (754-55 a.C.) 
hasta la muerte del emperador Justiniano, en el año 565' .2 

El maestro Eugéne Petit, expresa que: 

'El Derecho Romano es el conjunto de los principios de 
Derecho que han regido la sociedad romana en las diver
sas épocas de su existencia, hasta la muerte del empera
dor Justiniano'.3 

~Instituciones de Derecho Romano. Ed. Umusa, S.A .. 1952 
Diccionarios de Derecho Prfvodo, Ed. Labor, S.A .. 1950 

3 Trotado Elemento/ del Derecho Romano. Eugéne Petlt, Ed. Nocional. 1976 
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El Lic. Raól Lemus García•, considera necesario en su definición del 
Derecho, Incluir lo expresado por el maestro Rodolfo Hering5, con respec
to a las aportaciones de los prudentes y las reglas de los magistrados 
expuestas en el edicto. Idea a la cual me adhiero y sólo transcribo la 
definición del Lic. Raól Lemus García: 

"El Derecho Romano es el conjunto de costumbres jurídi
cas, Instituciones, principios y reglas de naturaleza legal, 
elaboraciones de los jurisperitos y magistrados, que nacie
ron, evolucionaron y tuvieron plena vigencia en Roma y 
provincias que le estuvieron sometidas, desde su funda
ción hasta la muerte del emperador Justinlano•. • 

Este periodo citado, comprende un lapso de tiempo mayor de doce 
siglos desde el año 754 a.c., en que se considera se fundó la ciudad de 
Roma hasta el año 565 d.C., en el que falleció el emperador Flavio Pedro 
Justlnlano. 

Una vez delimitado el periodo que se conoce como Derecho Romano 
para justificar la importancia que se le da, conoceremos su trascendencia. 

1.1.2 Trascendencia del Derecho Romano 

Se ha afirmado con justicia que Roma fue la cuna del Derecho, así 
como Grecia la fuente primaria de toda investigación filosófica, por la 
inclinación natural de estos pueblos hacia dichas ramas del conocimiento 
humano y por su vigorosa aportación en esos campos de la sabiduría 
humana. 

Con objeto de precisar la importancia y relevancia de su estudio, se 
tomarán en cuenta tres puntos de vista: el histórico, el técnico-cientffico y 
el didáctico. 

a) Desde el punto de vista histórico, tomamos las ideas aportadas por 
el maestro Eugéne Petil', quien señala la Influencia decisiva del Derecho 

4 Sinopsis Histórica del Derecho Romano. Ed. Umusa. 1962. 
5 Esplrttu del Derecho Romano. 1852. Citada en Lemus García. Raúl. Sinopsis del 
~ha Romana. Ed. Umusa. 1962. 

7 
Ob. Cit. Lemus Garcla, Roul 
Ob.Clt. 
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Romano en la integración de las instituciones jurklicas de los pueblos 
centroeuropeos, desde su recepción en el siglo XVI. Es así como el 
Derecho Alemán se conforma con la coparticipación del Derecho Germá
nico y del Romano. El Derecho italiano y el Francés han recibido una 
honda influencia del Derecho Romano. En España la legislaclón ha sido 
el resultado de la conjunción del Derecho Romano y del Canónico. Ahora 
bien, la legislación de esos pueblos influyó poderosamente en la integra
ción de los sistemas jurídicos de otras naciones. 

El Derecho Español estuvo en vigor en nuestra patria durante todo el 
periodo de la colonia, asf como en los demás paises americanos que 
estuvieron sometidos a España. 

En la etapa independiente, el Derecho Privado Mexicano ha tenido 
como fuentes primordiales la legislación española y la francesa, esta 
última a través, fundamentalmente, del Código de Napoleón, cuya influen
cia fue determinante en muchos otros países. La supervivencia de mu
chos de los principios e instituciones del Derecho Romano en los sistemas 
jurídicos contemporáneos se basa fundamentalmente en la obra legislati
va de los responsa prudentium. Estas consideraciones nos explican la 
gran utilidad histórica del estudio de la legislación romana, que se mani
fiesta en el conocimiento de las instituciones jurídicas modernas desde 
sus orígenes, siguiendo su proceso evolutivo y de perfeccionamiento, 
para compenetrarnos de su espíritu y estar en aptitud de justipreciar su 
valor social en sus diversos periodos históricos. 

b) Desde el punto de vista técnico-científico, la Importancia de su 
estudio es indudable si consideramos que fue Roma, a través de la ilustre 
y sabia labor de sus Prudentes, distinguidos por su extraordinaria sapien
cia, quien sienta las bases de la ciencia del Derecho. El conocimiento de 
esos principios y reglas legadas por la ciencia jurklica romana es impres
cindible en toda investigación y elaboración científica que se precie de 
seria y fundada. 

Respecto a la aplicación práctica de las normas jurídicas, el Derecho 
Romano presenta ejemplos notables por su lógica y amplio espíritu de 
interpretación jurídica, que se manifiesta en la labor de los jurisconsultos, 
especialmente en el periodo clásico. Para el abogado postulante, desde 
este punto de vista, el Derecho Romano reviste singular importancia por 
cuanto contribuye a consolidar su espíritu analítico y deductivo en la 
interpretación de las instituciones jurídicas vigentes. 
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c) Desde el punto de vista didáctico, el estudio y análisis de las 
Instituciones jurídicas romanas llevan al estudioso del Derecho a las 
fuentes primarias de toda Institución legal. Su conocimiento es un auxlllar 
poderoso para el estudio de otras disciplinas jurídicas. Contribuye, asimis
mo a la formación y desarrollo del criterio jurldico del estudiante, Indispen
sable en la aplicación de la ley y en todo género de Investigaciones 
legales. 

Los razonamientos anteriormente esbozados nos llevan a la conclu
sión de que el estudio e investigación del Derecho Romano es, hoy por 
hoy, Imprescindible para todo estudioso del Derecho que aspire a lograr 
una sólida y fundada cultura jurldica; en esta virtud, la utilidad y trascen
dencia del conocimiento y difusión del Derecho vigente en la antigua 
Roma sigue siendo tema de permanente actualidad. 

1.1.3 Figuras romanas análogas a la responsabilidad 
civil de nuestro Derecho 

Dentro del estudio de las obligaciones en Derecho Romano, una de 
sus fuentes son los actos jurldicos culposos o culpa, la cual para algunos 
autores como Eugéne Petit8 se debe denominar falta y consiste, según el 
mismo autor, en: 

'Un hecho o en una omisión imputable al deudor, pero sin 
que haya habido, por su parte, Intención de perjudicar al 
acreedor. No es culpable más que de imprudencia o de 
torpeza. No puede ser cometida más que por una persona 
razonable; pero no por un loco, un ifans o un lmpuber 
proximus infantiae (Uipiano, L. 5,02, D; ad leg. Aquii; IX,2). 

La culpa ocupa un lugar intermedio entre el caso fortuito y 
el dolo; pero puede ser más o menos grave. Los romanos 
distinguen dos grados de faltas: 

a) La culpable grave, es aquella que no comete un hombre 
dotado de la inteligencia más vulgar; asl es una falta grave 

8 Ob. Cit. Eugéne Petlt. 
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abandonar la casa dejando la puerta abierta, cuando hay 
en ella objetos preelosos. 

b) La culpa leve, es en un principio la que ,no comete un 
buen administrador. Pero no es siempre apreciada con la 
misma severidad. Ahora bien, se toma por término de 
comparación un tipo abstracto, el de un padre de familia 
Irreprochable, y se califica de culpa toda imprudencia o 
negligencia que él no hubiera cometido. Los Intérpretes del 
Derecho Romano dicen en tal caso que la culpa leve es 
apreciada In abstracto. Ahora bien, se refiere a las costum
bres personales del deudor y se considera que sólo éste 
incurre en culpa si ha mostrado por la cosa debida menos 
diligencia que la que pone en sus propios negocios. Los 
intérpretes dicen entonces que la culpa leve es apreciada 
In concreto.'9 

De esta aseveración, cabe resaltar cuatro puntos; el primero relativo 
a la capacidad del responsable, la cual es necesaria al igual que en 
nuestro Derecho; el segundo relativo a la intención de causar el daño, la 
cual no debe existir al igual que en nuestro Derecho; el tercero es la 
apreciación de la doctrina en el sentido que la culpa leve da como 
resultado una responsabilidad en concreto u objetiva, punto en el que de 
nuevo hay coincidencia con el Derecho Civil Mexicano. El cuarto punto 
que quiero resaltar es que aun pareciendo iguales, no lo son, ya que en 
nuestro Derecho se refleja, en el Código Civil, la Ley de Responsabilidad 
Civil por Daños Nucleares, entre otras y en el Derecho Romano es todavía 
de índole penal. 

Con objeto de dejar una Idea más clara de lo que es la culpa, 
transcribo la siguiente digresión sobre la culpa, del maestro Guillermo 
Floris Margadant: 

91dem. 

'Las disposiciones legales sobre la culpa son Importantes 
para la vida económica en general y tienden a educar al 
público para que tenga mayor cuidado en todos aquellos 
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actos que pueden repercutir en el bienestar del otro. El 
Derecho Romano, siempre con el ejemplo del bonus pater
fsmJl/as ante los ojos, era relativamente severo en esto. 

En México, en cambio, donde las grandes masas humildes, 
con frecuencia, no piensan en la posible cadena causal que 
puede nacer de sus actos, no se podda aplicar el mismo 
criterio riguroso que encontramos en el sistema romano o 
en los Estados Unidos. En este pals, por ejemplo, un banco 
es responsable si alguien resbala en un piso encerado, 
mientras que en México, yo soy responsable del dallo 
causado si, al salir del banco, tropiezo con un vidrio grande 
creyendo que es una puerta abierta {¡Dos casos reales!). 

La modernización e Industrialización de México, empero, 
Imponen la necesidad de adoptar paulatinamente, a través 
de la labor judicial, una actitud de creciente severidad. 

Sin ocuparnos aqul del muy discutido problema de la rela
ción entre los conceptos de culpa, diligencia y custodia, 
queremos mencionar, en relación con la culpa, cuatro te
mas importantes: 

1.- Por regla general, si una persona perdla o estropeaba 
un objeto ajeno que se encontraba en su poder, habla una 
presunción de que era culpable. A ella le lncumbla el onus 
probandi, la carga de la prueba, respecto de su falta de 
culpabilidad. En cambio, si el acreedor del objeto lnsistla en 
que la actitud del deudor habla sido dolosa, el acreedor 
tenía la carga de la prueba, ya que bona fides prsesumitur. 

2.- Una actuación culpable y dolosa podla causar daño, 
pero al mismo tiempo beneficios a otra persona. Esta coin
cidencia de lucra y damna, era, a veces, consecuencia de 
varios actos separados, nacidos de una misma relación 



jurídica -por ejemplo, una persona que dolosamente asu
mla la representación de otra-, pero también, a veces, era 
consecuencia de un solo acto (por ejemplo, un empleado 
olvidó transmitir un recado a su patrón, por lo cual perdió la 
oportunidad de hacer una inversión muy beneficiosa, pero 
el patrón utilizó el dinero que quedó libre en otro negocio, 
que le dio un resultado sorprendentemente bueno). En 
tales casos, ¿Podría compensarse el /ucrum con el dam
num? Tocamos aquí uno de los problemas más delicados 
de la dogmática antigua y moderna. 

3.- Podía también haber responsabilidad por culpa ajena. 
Con frecuencia se llegaba a este resultado con un rodeo, 
suponiendo que el patrón de empleados poco honorables 
habla Incurrido en una culpa In eligendo (culpa en relación 
con la elección); pero a menudo no habla necesidad de 
recurrir a tales remedios: el hotelero, stabularlus o barque
ro respondlan de los objetos perdidos en su negocio, sin 
necesidad de comprobar la falta da honradez de sus em
pleados. Otro caso de responsabilidad por culpa ajena lo 
encontramos en el paterfamilias, que responde de los da
ños causados por sus hijos y esclavos, aunque tiene la 
facultad de evitar esta responsabilidad mediante el aban
dono noxal. Otro ejemplo lo constituye la responsabilidad 
de habitante principal de una casa, por effusa ve/ delecta, 
es decir, líquidos, o sólidos que caigan de dicha casa, idea 
que ha pasado al artículo 1933 del Código Civil. 

A veces, el derecho moderno va todavía más lejos y crea 
incluso una responsabilidad sin ninguna culpa, ni propia, ni 
ajena. Esta figura es conocida en el Derecho Laboral, pero 
también en el civil, donde a veces hallamos una responsa
bilidad por daños causados a terceros, provocados por 
fuerza mayor. He aqul una excepción moderna al principio 
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tradicional de que, en caso fortuito, cada uno de loa afec
tados soporta su propio daño. 

4.- Otro famoso problema es el de la •causalidad supera
da" en relación con loa actos culpables. Pongamos por vla 
de Ilustración, el siguiente ejemplo: yo rompo el vidrio de 
un vecino; se llama al vidriero para el dla siguiente; pero la 
misma noche, un incendio acaba con la casa en cuestión. 
¿Respondo ahora por el daño que había causado? 
D.25.1.4, D.9.2.11.3, D.14.2.10.1 y otros lugares dan una 
contestación negativa•. 10 

Todas estas ideas jurídicas fUeron plasmadas, como ya lo mencionó 
el autor citado, en el Digesto, que es una colecclón de citas de juriscon
sultos, fuera de las cuales, la jurisprudencia deja de tener fuerza obliga
toria. Esta obra, en cincuenta libros subdivididos en tilulos, llena de 
sugerencias, de ejemplos concretos y de refranes jurídicos. 

Una vez analizado y comparado con nuestro Derecho, asl como 
dejando asentado en qué forma trascendieron hasta nuestros días las 
figuras jurldicas romanas, nos preguntaríamos cuál fue la vía por la que 
llegaron a México y esa es a través del Derecho Español. 

1º El Derecho Prtvodo Romano. Ed. Esfinge. S.A .. 1965. 
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1.2 El Derecho Hispánico 

1.2.1 Dellmltaclón y trascendencia histórica 

En este estudio solamente abarcaremos desde la Edad Media hasta 
el comienzo del siglo XIX, en el cual nuestro Derecho deja de ser influen
ciado directamente por el Derecho Hispánico; bajo estos par ... os 
pasamos a estudiar la baja Edad Media, época en la cual se ob rva n 
todo el occidente, Inclusive en Inglaterra, para en el qu8"11i· · racho s 
meramente consuetudinario, un marcado Interés clentffico por el Derec , 
Interés acrecentado por el redescubrimiento del Digesto en el nort de 
Italia y de la cada vez más creciente necesidad de un Derecho racional y 
de criterio unificador en Europa occidental, donde entre otras actividades, 
el comercio se vela afectado por la multiplicidad de leyes e Ideas jurldicas. 

Esta baja Edad Media es la fase del surgimiento de las ciudades, lo 
cual cambió el panorama polltico de España. Los burgueses penetraron 
en las cortes, y balancearon el poder de los señores feudales, arrancando 
por un hábil juego diplomático a la Corona o a los señores feudales varios 
privilegios. Como los juristas burgueses, a menudo consejeros del rey, 
hablan estudiado el Derecho en las múltiples universidades occidentales 
que enseñaban el Derecho Justiniano, por su Influencia, el sabor germá
nico que el Derecho Español de la alta Edad Media habla tenido, comenzó 
a ceder ante el sabor romanista (que tan claramente notamos en las Siete 
Partidas). 

Como la Iglesia aceptó el Derecho Romano como Derecho supleto
rio, esta alianza de los 'dos Derechos' logró cambiar el tono del sistema 
jurldico español de la baja Edad Media. 

España debe a Castilla Importantes intentos de unificación jurldica. 
El rey que más contribuyó a esta tarea fue, en la Edad Media, Alfonso 
X el Sabio, el cual continuaba al respecto las ideas de su padre, Fernando 
el Santo (aunque quizás por piedad, atribuyó a éste más mérito de lo que 
hubiera correspondido a los hechos). Las obras jurldicas de Alfonso el 
Sabio comprenden dos ramas: 

La legislación positiva y las consideraciones moralistas y filosóficas 
a cerca del Derecho. A la primera pertenece el Fuero Real (y sustituido 
desde 1272, de nuevo, por el Fuero Viejo). A la segunda pertenece el 
Specu/um y el Septenario. 



Una combinación de ambas ramas se encuentra en la obra jurídica 
de Alfonso X que más influencia ha tenido: las Siete Partidas (primera 
versión en 1256; segunda en 1265). 

En las Siete Partidas predomina el Derecho Romano, cosa fácilmen
te explicable. El régimen de Alfonso el Sabio coincidla con el florecimiento 
de los estudios académicos a cerca del Corpus luris. Este Derecho 
Romano-Bizantino, compilado y en parte creado por el emperador Justi
niano y sus colaboradores, había alcanzado de nuevo gran fama en 
círculos universitarios occidentales, como ya dijimos, cuando se redescu
brió un ejemplar de la mejor parte del Digesto, en Pisa, a fines del siglo 
XI. 

Los resultados de varias generaciones de análisis del Digesto en la 
escuela de los glosadores, fueron condensados en la Gran Glosa de 
Acursio, sobre cuya base surgió la escuela de los posglosadores, que 
floreció sobre todo en el norte de Italia. 

El estudio universitario del Derecho, en todo el imperio español 
-también, por tanto, en la Nueva España- se limitaba a 'los dos dere
chos•, o sea et Romano y el Canónico. 'El Derecho Español o el Indiano 
ya se aprendían en la práctica .. .'. Desde 1741, la corona inicia una nueva 
política al respecto, exigiendo que las universidades también enseñaran 
el Derecho Nacional, pero costaron muchos años de presuasión e insis
tencia dar vida real a esta norma. 

Como el Derecho Hispánico, en su desarrollo posterior a la con
quista, seguía siendo un sistema supletorio del muy rudimentario 
Derecho Indiano, es indispensable en un panorama de la historia 
del Derecho Mexicano esbozar las grandes lineas del Derecho peninsular 
desde la conquista (1519) hasta el momento en el que los caminos del 
Derecho Mexicano y del Español se separaron (1821). Así debemos 
mencionar que en el año de 1820, la revolución liberal contra el régimen 
autocrático de Fernando VII, obligó al monarca a admitir la constitución de 
Cádiz. y fue precisamente el miedo a esta obra liberal, que los criollos 
mexicanos forzaron la Independencia Mexicana, utilizando como instru
mento a lturbide (1821). 

Estas son las principales transformaciones en el Derecho Español 
que tienen relación directa con la figura que estudiamos ya que como se 
desprende de las Siete Partidas, retomaron la idea de culpa romana, ya 
vista y que influyó en toda la legislación española de la época que 
abarcamos. Como son el Ordenamiento de Alcalá, las Ordenanzas Re-
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alea, las Leyes del Toro, etc. 

1.2.2 Figuras hlap6nlcas an61ogas • la reapon .. bllldad 
civil en nuestro Derecho 

La responsabilidad por hechos ajenos a la voluntad , como ya vimos, 
se encuentra en el Derecho Romano, en el Digesto Ley 6a., párrafo 11, 
titulo 111, libro 9; Ley 1a. párrafo V, titulo IV, libro 39. El cual, debido a la 
influencia romana en el Derecho Español, ve plasmadas sus Ideas en el 
Digesto Ley 48., titulo XIII, partida 7a. y 5a. del tftulo XV, también de la 7a. 
de una forma significativamente Igual al Digesto, por lo que la teorla de la 
culpa o responsabilidad por hechos ajenos, existe por causa de fuerza 
mayor, fortuita actividades peligrosas las cuales estarán penalizadas 
asemejándose a nuestro Derecho vigente. 
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1.3 El Derecho en México, sus orígenes e Influencias 

1.3.1 El Derecho Prehispánico 

Nos limitaremos a hablar de las dos culturas prehispánicas de las 
que tenemos una mayor cantidad de datos y las que mayor florecimiento 
e influencia han tenido en nuestras costumbres, la cultura maya y la 
cultura azteca 

1.3.1.1 La cultura maya 

1.3.1.1.1 Ubicación histórica 

Se encontraban entre las actuales regiones de Tabasco y Honduras. 
Su primer florecimiento o Antiguo Imperio se observa entre los siglos IV y 
X d.C. No era un Imperio centralizado , sino un conjunto de ciudades-es
tado en Yucatán, Guatemala y Honduras dirigidas por nobles y sacerdo
tes, ligados por ideas religiosas comunes y lazos familiares entre los 
aristócratas locales y viviendo en una competencia comercial que algunas 
veces los llevó al extremo de la guerra. Famosos eran Copán, Tikal, la 
actual región de Piedras Negras, Palenque, Tulum y Chlchén-ltzá. 

No se sabe a qué se debe el abrupto final de esta Interesante 
civilización. Quizá a una guerra civil, epidemias, Invasiones, agotamiento 
del suelo, etc. 

Durante el siglo IX d.C., los grandes centros fueron abandonados 
uno tras otro. Bajo la influencia de los conquistadores toltecas llegados 
del noroeste, surgió entre 975 y 1200 d.C. una nueva civilización a la que 
debemos el nuevo Chichén-ltzá, ciudad dominante en una triple alianza 
con Mayapán y Uxmal. Una guerra civil media entre la liberación respecto 
de la dominación de Chichén-ltzá y la llegada de los españoles a estas 
tierras. 

1.3.1.1.2 Derecho Maya 

En este Derecho, la responsabilidad por daños a sujetos y objetos 
ajenos era regulado por el Derecho Penal, el cual era severo. El marido 
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ofendido podla optar entre el perdón o la pena capital del ofensor y la 
mujer Infiel sólo era repudiada. También por violación y estupro exlstla la 
pena capital, en caso de homicidio Intencional se aplicaba la pena del 
Talión, salvo si el culpable era un menor, en cuyo caso la pena era la de 
esclavitud. 

También se sancionaba el robo (grabándose en la cara de los ladro
nes de clase superior los símbolos de su delito). Un mérito del primitivo 
Derecho Maya era la diferenciación entre dolo (pena de muerte) e Impru
dencia (indemnización) en materia de incendio y homicidio. 

En algunos casos la pena capital fue ejecutada mediante ahogamien
to en el cenote sagrado. 

Contrariamente al sistema azteca, no hubo apelación. El juez local, 
el batab decidla inmediatamente, y los tupiles, policias verdugo, ejecuta
ban la sentencia de inmediato, a no ser de que el castigo fuera la 
lapidación por la comunidad entera. 

Poco loable era la diferenciación de la pena según la clase social. 
Hubo una responsabilidad de toda la familia del ofensor por los daños y 
los perjuicios. 

1.3.1.2 La cultura azteca 

1.3.1.2.1 Ubicación histórica 

Los aztecas representan una rama originalmente poco llamativa 
dentro de los chichimecas. 

Después de participar en la derrota de Tula en el siglo XII, la capital 
tolteca, los aztecas llegaron al Valle de México, dirigidos por su dios 
protector Huitzilopochtli. En el Valle de México hubo en aquel entonces un 
conjunto de ciudades, viviendo en competencia militar y comercial, forma
dos por victoriosos chichimecas, derrotados toltecas y pobladores autóc
tonos. 

Después de vivir algunas generaciones en Chapultepec, los aztecas, 
no muy felices con la política de sus poderosos vecinos, tuvieron que huir 
hacia una isla, en el lago de Texcoco, donde construyeron poco a poco su 
notable ciudad Tenochtitlan, alrededor del año 1325 d.C. que, con el 
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tiempo absorbería su antiguo hogar, Chapultepec, y que se juntó mediante 
diques -al mismo tiempo carreteras- con tres puntas de la orilla. 

Ahora su polftlca era más hábil. Sobre todo sus servicios de merce
narios para Atzcapotzalco, mucho tiempo dominado por el glorioso dés
pota Tezozómoc, dieron buenos resultados para ambos, culminando esta 
colaboración en la derrota de Texcoco, en 1418. 

Entre tanto, desde 1363, los aztecas transformaron su gobierno 
aristocrático en monarquía, habiendo seleccionado un rey, el mexl, de 
pretendida ascendencia tolteca que aunque derrotados, los toltecas te
nían todavía la reputación de superioridad cultural. Al lado del rey, funcio
naba un consejo de delegados nobles. Después de la muerte del ya 
centenario Tezozómoc, en 1426, Tenochtitlan toma la Iniciativa para una 
total alianza, en 1429, junto con el exiliado pretendiente al trono de 
Texcoco, Netzahuaicóyotl, reinante de 1431 a 1472. Los aztecas destro
zan Atzcapotzalco en 1430 y toman la hegemonia dentro de una triple 
alianza con Texcoco y Tlacopan, ahora Tacuba. Con el apoyo de esta 
alianza, los aztecas lograron extender su poder hasta Veracruz, más allá 
de Oaxaca y a las costas de Guerrero (sin lograr imponerse a los tlaxcal
tecas). Encontramos sus guarnciones hasta Nicaragua. En el noroeste, 
empero, tuvieron que respetar la independencia de los tarascos. Los 
príncipes de las tribus sometidas, ahora vasallos del emperador azteca, 
tenian que vivir con éste en Tenochtitlan, y su posición a menudo se 
acercaba a la de rehenes. 

A fines del siglo XV, cuando el altiplano tenía ya entre tres y cuatro 
millones de habitantes y la capital azteca, ampliada por sus chinampas 
(balsas que sostenían hortalizas) con unos 300,000 habitantes, la tarea 
de los lkleres aztecas cambió su acento de conquista hacia el de adminis
tración de lo conquistado. 

En 1502 comienza el regimen de Moctezuma 11. Malos presagios 
debilitan el espíritu del enorme Imperio azteca, de posiblemente unos diez 
millones de súbditos, demasiado grande para los medios de comunicación 
de aquel entonces y carente de aquella cohesión que sólo produce un 
idealismo común (los súbditos generalmente odiaban a la élite azteca). 
Así, un puñado de 450 españoles pudo obtener una victoria que simples 
consideraciones cuantitativas, a primera vista harian Inverosímil. 
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1.3.1.2 El Derecho azteca 

AJ igual que en el Derecho Maya, la responsabilidad extracontractual 
por lllcltos ajenos a la voluntad, se encuentra plasmada dentro del Dere
cho Penal, el cual también era muy severo y a veces, los efectos de ciertos 
castigos se extendían a los parientes del culpable hasta el cuarto grado. 

1.3.1.3 Similitudes con el Derecho Positivo Mexicano 

Tanto el Derecho Maya como el Derecho Azteca, tienen una similitud 
con el Derecho Positivo Mexicano, ya que para estos dos Derechos 
precortesianos, la pena es trascendente a terceros como son los familia
res, es decir que una persona puede ser afectada y responsable por actos 
ajenos a su voluntad. 

AJ igual que en nuestro Derecho Positivo, el padre es responsable de 
los actos de su hijo menor, el director de una institución educativa de sus 
alumnos, o bien los daños ocasionados por la utilización de objetos, 
sustancias o cosas peligrosas como es el caso de la responsabilidad civil 
objetiva por daños nucleares. 

1.3.2 El Derecho Colonlal 

Múltiples son las fuentes del Derecho aplicado en este país durante 
los siglos virreinales. El Derecho Indiano contiene normas penales disper
sas en las Leyes de Indias, pero especialmente en el séptimo libro, que 
contiene, ínter alía, la curiosa disposición de que las penas pecuniarias, 
aplicadas en las Indias serán, como regla general, del doble de las 
mismas penas aplicadas en la península, aunque por otra parte existen 
medidas menos drásticas para los indios. 

Varias cédulas reales combaten la tendencia de ciertos jueces de 
moderar las penas previstas en las normas penales, o de conciliar las 
partes en los juicios penales, recordándoles que su trabajo no es el de 
juzgar las leyes sino ejecutarlas. 

Supletoriamente estuvo aquí en vigor el Derecho Penal castellano, 
que proporciona la mayor parte de las normas aplicadas en las Indias. 
Este Derecho, en su aspecto penal (como en otros) no es muy homogé-
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neo: como sus fuentes debemos mencionar el Fuero Juzgo, el Fuero 
Viejo, el Fuero Real, las Siete Partidas, el Ordenamiento de Alcalá, las 
Ordenanzas Reales, las Leyes de Toro, la Nueva Recopilación con sus 
alladlduras (o sea, los autos acordados) y finalmente la Novísima Reco
pilación. 

Entre estas fuentes sobresalen las Siete Partidas, la séptima de las 
cuales contiene normas del Derecho Penal (aunque estas tampoco faltan 
en las demás partidas: y como ya vimos en el tftulo dedicado al Derecho 
Hispánico, las Siete Partidas, tomaron como base el Digesto o Codex 
romano, en lo relativo a la culpa o falta, por la que al ser aplicables las 
Siete Partidas en las Indias o Nueva España, sigue trascendiendo la teorla 
de la culpa analizada dentro del título de este trabajo, que estudia el 
Derecho Romano. 

En cuanto al Derecho Penal, el Derecho de las Partidas combina la 
tradición romana con la germánica, dejando sentir a veces cierta Influen
cia del Derecho Canónico. 

A pesar de algunos aciertos como la libertad bajo fianza, la necesidad 
de una autorización judicial para el encarcelamiento y un límite de dos 
años para el proceso penal, se trata de un sistema penal muy primitivo, 
con restos de los juicios de Dios, diferenciación de tratamiento según la 
clase social, aplicación del tormento, confusión constante entre los con
ceptos de pecado y delito, y las penas crueles. 

Al lado de las Partidas, la Nueva y la Novísima Recopilación, sobre 
todo en sus libros VIII y XII respectivamente, contienen mucho material 
importante para la práctica penal novohispánica. Paralelamente con estas 
fuentes, los comentaristas españoles y extranjeros, exactamente como en 
el caso del Derecho Civil, jugaban un gran papel. 

En este orden de Ideas en el Derecho de Indias o Colonial, el que 
causara un daño en un bien o persona alguna por negligencia y sin dolo, 
era responsable y sancionado de acuerdo al daño causado, Derecho que 
prevaleció en México hasta la Independencia, época en la cual ya se 
puede hablar de un Derecho Mexicano propiamente dicho, para cuyo 
análisis en esta obra estudiaremos el origen y desarrollo del Código Civil 
vigente con objeto de no ampliar el estudio a todo el Derecho Mexicano y 
no desviarnos del tema central de la tesis. 



1.4 Origen y desarrollo del Código Civil 

Los datos históricos, biográficos y blbllográflcos de este subtitulo son 
basados en la Importante labor del Lic. Luis Muñoz11 en su Biblioteca Lex 
de Derecho y Ciencias Sociales, volumen 1, por ser considerada como una 
obra completlslma en lo que a datos históricos de nuestro Derecho Civil 
se refiere, por lo cual, no podrlamos comenzar sin hacer mención de la 
loable labor citada y que ahora tantos podemos disfrutar sólo sintetizán
dola. 

La primera manifestación histórica de leyes escritas data de muchos 
miles de años; pero desde el punto de vista de los antecedentes directos 
del Derecho Privado Latino, que domina en nuestras leyes, el primer 
ejemplo de la progresión legislativa se halla en la llamada Ley de las XII 
Tablas de Roma. Sin embargo, es necesario llegar a nuestros dlas para 
encontrar un verdadero sentido progresivo de la legislación, sentido que 
cristaliza en lo que llamamos codificación. Hay que asentar que las 
manifestaciones codificadoras se produjeron en España a finales del siglo 
XVIII. Sin embargo, la necesidad de compilar las leyes en códigos siste
matizados proviene de siglos anteriores. 

El Liber Judiciorum es un antecedente histórico no despreciable; 
pero la gloria de haber Iniciado el sistema de codificación corresponde a 
Alemania. Federico el Grande de Prusia, por medio de su Ordenanza del 
31 de diciembre de 1746, fijó las bases para la construcción de un código. 
Fue solamente en 1794 cuando los jurisconsultos dieron fin a su ardua 
labor y el 1 o. de junio de ese año se promulgó el Código Prusiano 
(,41/gemelnes Landrecht fur die Koeniglich Preussischen Staaten). Conte
nla todo el Derecho Privado Inspirado en el Derecho.Romano que sirviera 
de norma subsidiarla a las costumbres jurídicas de Prusia; pero fue en la 
práctica un verdadero Código Civil. Este cuerpo jurídico fue el antecesor 
del Código Austriaco de 1811. 

Desde esta última fecha, los diversos Estados germanos de la Con
federación Alemana codificaron sucesivamente sus diferentes derechos 
civiles regionales: Prusia en 1817 promulgó un nuevo código; Sajonia dio 
a la publicidad el suyo en 1613; Baviera en 1618, pero a ra(z de la 
Revolución de 1646 se pensó en establecer un código único para toda 

11 Muñoz, Luis. "Biblioteca Lex de Derecho y Ciencias Soc/oles': Ed. Lex. 1946. 
volumen l. 
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Alemania, diferenciando el Derecho Civil del Derecho Mercantil. Esto dio 
lugar a la formación del Código Civil Alemán publicado en 1896 y cuya 
vigencia fue iniciada el 1 o. de enero de 1900. La influencia de este código 
ha sido manifiesta en las legislaciones modernas, entre ellas la mexicana. 

Parejo a lo que acaecía en Alemania, la Revolución de 1789 produjo 
en Francia un auge notable del Derecho Positivo. Napoleón nombró una 
comisión de jurisconsultos franceses para que redactaran un Código Civil 
que había de ser único en todo el territorio de Francia. La comisión trabajó 
varios años y tuvo la genialidad de atemperar las dos tendencias que se 
advertían en las provincias francesas del Norte y del Mediodia: la del 
Derecho Germano y la del Derecho Romano, respectivamente. 

El Código Civil fue promulgado en 1808, y como un homenaje al 
emperador, se le denominó "Código de Napoleón" con cuyo nombre suele 
designarse todavla, aunque indebidamente. El genio jurídico francés puso 
en ese Código su sentido ecléctico y moderado del Derecho, gracias a lo 
cual y a la claridad, sencillez y notable sistemática con que están redac
tados sus libros, sirvió de modelo a la gran mayorla de los códigos civiles 
modernos. 

Se puede afirmar, generalizando mucho la idea, que los códigos 
civiles vigentes hoy en el mundo, o siguen mucho al francés o al alemán. 
Esto no obsta a que haya excepciones notables. Pero no bastarla para el 
más exacto conocimiento de la progresión legislativa mexicana atenernos 
solamente a Alemania y a Francia, puesto que uno de los elementos que 
informan de modo escencial nuestro Derecho Civil patrio es el hispánico. 
De ahí la necesidad de ocuparnos sumariamente de la progresión legisla
tiva española. La idea codificadora se remonta en España a muy lejanos 
tiempos, pues las compilaciones legislativas tuvieron sus mejores mani
festaciones no sólo en la península sino también en sus colonias de 
América y Asia. 

Los jurisconsultos Macanaz, Ensenada, Campomanes y Jovelianos, 
promovieron durante el siglo XVIII una intensa corriente codificadora 
cuyos ecos se dejaron sentir con gran fuerza en los centros jurídicos de 
México. Esta labor cristalizó en las Cortes de Cádiz en 1812, en cuya 
Constitución se estableció mediante el artículo 258: 

"Que los Códigos civil, criminal y de comercio serían los 
mismos para toda la Monarquía, sin perjuicio de las varia-
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ciones que por particulares circunstancias pudieran hacer 
las Cortes"12• 

Dicho articulo, 258, se repite más o menos a la letra en las Consti
tuciones españolas de todo el siglo XIX: 1837, 1845, 1856. 

Sin embargo, el primer proyecto de Código Civil se remonta a 1821, 
en virtud de la orden dada para ello por las Cortes de 1820. La comisión 
presentó el proyecto el 14 de octubre de 1821, pero éste no pudo ser 
realidad legal debido a la reacción absolutista de 1823. Ese proyecto 
rompió los moldes del Código Civil Francés, pues estabiecia la codifica
ción en dos partes: obligaciones y derechos de los españoles en general, 
y derechos y obligaciones según la condición doméstica de las personas 
o Derecho de familia. 

En 1843 José María Fernández de la Hoz13 , publicó un notable 
proyecto de código que constaba de cuatro libros: Personas, Cosas, 
Modos de adquirir la propiedad, Obligaciones y contratos, precedidos de 
un título preliminar. 

En 1836 el rey nombró una comisión codificadora que presentó un 
proyecto completo, con cuatro libros y titulo preliminar, que seguia las 
directrices del proyecto de Fernández de la Hoz1•. Pero la base del 
vigente Código Civil Español ha de encontrarse en el proyecto de 1851, 
proyecto en que también se inspiran los códigos de 1870 y 1874 de 
México, y que tanta influencia ejerció sobre los juristas mexicanos del 
siglo pasado. 

Tal proyecto se apoya en los siguientes elementos: Derecho de 
Castilla con escasa intervención del Derecho Foral; principios institucio
nales del Código Civil Francés (consejo de familia, protutor, mayorfa de 
edad, testamentifaccio ... ); y la doctrina científica y jurisprudencia! aclaran
do y completando la legislación civil de Castilla 

El proyecto de 1851 consta de un tltulo preliminar y tres libros: 
Personas, Bienes y Modos de adquirir la propiedad. Adolece de falta de 
sistematización científica y sigue así, casi servilmente en algunos aspec
tos al Código Civil Francés. Pero no fue sino en 1880 cuando se pusieron 
los cimientos al actual Código Civil Español, mediante la creación de una 
comisión codificadora, la cual redactó el proyecto de bases de 1888, de 

12 Constltuclónde Códtz, 1812. Citado en Luis Muñoz, Ob. Cit. 
13 Proyecto de Código Civil. 1843. Citado en Luis Muñoz. Ob. Cit. 
14 ldem. 
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donde se redactaron los artlculos del código. Este principia con un titulo 
preliminar seguido de cuatro libros: Personas, Bienes, Modos de adquirir 
la propiedad, y Obligaciones y contratos. 

La nación mexicana, en virtud de haber vivido durante más de tres 
siglos bajo la dominación colonial de la monarqula española, no pudo 
formar su individualidad estatal y jurldica sino después de la adquisición 
de su Independencia en 1821. 

Este hecho simplifica en gran parte el estudio de la progresión 
legislativa mexicana, por cuanto a nuestra patria, como Estado soberano 
Independiente, advino a la vida internacional cuando los problemas jurk:li
cos de la codificación habían sido resueltos por otros paises y en época 
en que podía elegir los modelos adecuados. 

Sin embargo, el legislador mexicano tuvo siempre un sentimiento 
vigoroso y admirable de la realidad, y comprendió desde el primer mo
mento del ejercicio de su soberanía que la efectividad de las leyes estriba 
en la viabilidad de las mismas. 

Por ello durante todo el siglo XIX no se soltaron las amarras secula
res que ligaban al Derecho Mexicano con el Derecho Hispánico, ni des
pués de la Revolución social y política del siglo presente se rompió por 
completo con los postulados del liberalismo individualista a fin de adoptar, 
a la exclusiva, los de la escuela del materialismo histórico, o sea, el 
Derecho Socialista en forma integral. 

Esta fisonomla particularlsima del Derecho Positivo Mexicano fija de 
modo inconfundible los estadios históricos de su progresión legislativa. 
Claramente se advierten, en cuanto a la progresión legislativa se refiere, 
cuatro épocas determinadas por imperativos históricos: Precortesiana, 
Colonial, de Transición, Codificadora y Revolucionaria. 

Es innegable el prlmitivismo jurídico que informaba el Derecho de los 
diferentes pueblos mexicanos, y de ahí que no se pueda hablar con 
propiedad de legislaciones ni de progresiones legislativas. 

Como todo Derecho primitivo, las normas que regían las manifesta
ciones de la vida privada de esos pueblos eran eminentemente consuetu
dinarias. La costumbre no escrita, transmitida tradicionalmente de 
generación en generación, Integraba el Derecho de los reinos, tribus y 
familias del territorio que hoy constituye la República Mexicana. 
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La religión Interven la en la Inmensa mayoría de los actos y relaciones 
jurldicas, no para regular éstos o darles determinado contenido sustancial, 
sino para establecer el hado; es decir, para predecir si serán fastos o 
nefastos, de acuerdo con los augurios religiosos. 

Es digno a este respecto hacer notar que las clases sacerdotales no 
se atribuyen la facultad legislativa, como sucedía en los pueblos primitivos 
de Europa, según podemos observar incluso en los primeros siglos de 
Roma. Tal vez por esto no se haya compilado durante esta época precor
teslana ninguna regla de Derecho, a modo de legislación escrita. 

Los sacerdotes dedicaban su atención mejor al estudio de la natura
leza, y entendían que determinar el curso de los astros era más importante 
que fijar normas de Derecho, siquiera fuesen éstas procesales. Estas 
normas quedaron, pues, a cargo de los reyes, príncipes y caciques; pero 
dentro del espíritu normativo de los usos y costumbres de cada país. 

Los españoles trajeron consigo su Derecho e hicieron lo imposible 
para imponerlo a los indios. Sin embargo, comprendieron desde los 
primeros momentos la conveniencia de atemperar el Derecho de Castilla 
con las costumbres indígenas, a cuyo efecto proveyeron los reyes de 
España a instancia de los misioneros que extendían la religión católica por 
todos los paises de la América hispana. 

Mediante cédulas, provisiones, ordenanzas y otras Instrucciones 
para los territorios de América, se fue creando una gran masa de Derecho. 
Llegaron a ser tan copiosas esas disposiciones, que desde 1552 se trató 
de recogerlas y ordenar a la manera como se habla hecho en España con 
las Leyes de Toro. 

En 1570, Felipe 11 mandó hacer una recopilación. Una comisión de 
letrados, se dedicó a la tarea compiladora pero no llegó ésta a concluirse 
hasta 1680 en tiempos de Carlos 11. Este monarca sancionó la Recopila
ción de Leyes de Indias, dándole fuerza y autoridad de ley, a fin de que 
por ella fuesen determinados y juzgados todos los pleitos y negocios 
pertenecientes a América, aún en el caso de que sus preceptos fueren 
contrarios a las leyes y prácticas de Castilla. 

Esta recopilación consta de nueve libros divididos en títulos. Los 
títulos contienen en primer término las leyes y después los autos acorda
dos. Es necesario decir que es una amalgama de disposiciones de todo 
orden: político, administrativo, procesal, civil, mercantil y que en modo 
alguno se la puede considerar como un corpus juris del Derecho Civil. 
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Las disposiciones posteriores a 1680 fueron recogidas a el Real 
Ordenamiento de Intendentes, u Ordenanzas de Intendentes. Se destinó 
para la Nueva Espafla exclusivamente, y no regla en el resto de América 
como sucedla con la Recopilación de Leyes de indias. Se formó en 1786 
y fue sancionado por Carlos 111. 

El Real Ordenamiento de Intendentes contiene 306 artículos y en 
ellos se comprenden numerosas disposiciones de la Recopllaclón de 
Leyes de Indias. 

Pocos años antes, en 1783 y por la cédula real del 22 de mayo, se 
pusieron en vigor las Ordenanzas de Mlnerla, laa cuales comprendían 
cuantas disposiciones se habían dictado acerca de la explotación de las 
minas, más otros preceptos que agregaron los diputados del Cuerpo de 
Mineros a quienes se encargó la redacción de las ordenanzas. Estas se 
componen de diecinueve títulos divididos en artículos. Fueron derogadas 
por las leyes del 7 de octubre de 1823 y 20 de mayo de 1626. 

A más de estos cuerpos legales, estaban en vigor numerosos decre
tos, órdenes y leyes de las Cortes de España. Esas disposiciones fueron 
compiladas en una colección oficial en 1829, ya en época de la Inde
pendencia, y fueron extraldas de la recopilación hecha en España por 
orden de las Cortes de Cádiz de 1812. Tal recopilación constaba de seis 
tomos y recogfa también las leyes aprobadas por esas Cortes. 

La recopilación mexicana sólo comprende un tomo que incluye las 
disposiciones atinentes a México y se titula Colección de Decretos y 
Ordenes de las Cortas a España. 

AJ lado de esas recopilaciones reglan las leyes de Castilla y por tanto 
actuaban ahora como Derecho esencial sustantivo, o bien como supleto
rio de los cuerpos legales de España, mejor dicho, aquellos que contienen 
el Derecho exclusivo de Castilla; teniendo en cuenta que junto a él se 
hallaban los Derechos forales pertenecientes a los diversos reinos y 
regiones: Derecho Foral de Castilla durante la dominación española en 
México empezaron con las Leyes de Toro en 1505, donde se hizo lo 
posible por determinar la prioridad y la vigencia de las multlples disposi
ciones anteriores que informaban el Derecho nacional de Castilla. 

A las Leyes de Toro siguió en 1567 la Nueva Recopilación y a esta la 
Novlslma Recopilación en 1805, con su suplemento de 1808. Finalmente, 
en 1805, con su suplemento de 1806. Finalmente, en 1805, las Cortes de 
Cádiz, al legislar para todos los territorios de la monarquía, fuesen éstos 
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peninsulares o de ultramar, establecieron las disposiciones legales conte
nidas en la Colección de Decretos y Ordenes de las Cortes de Espa1'a, en 
1829. 

Además de estos cuerpos legales hispánicos, y en atención a que los 
mismos no comprenden toda la materia civil del Derecho Español, se 
deben tener en cuenta los cuerpos subsidiarios, que son: Fuero Real, 
Fuero Juzgo, Fueros Municipales y las Partidas. Todos estos son Impor
tantes cuando se tratan las normas vigentes en México, y hacemos 
referencia al orden de prelación de las fuentes del Derecho. 

Durante esta época se dieron numerosas cédulas cuyo estudio es 
muy Interesante para el Derecho Civil Mexicano, puesto que van modu
lando el contenido del Derecho Privado de acuerdo con las necesidades 
de la Colonia. Entre esas cédulas son las más relevantes las siguientes: 
del 15 de octubre de 1754, sobre conferir mercedes de baldíos y realen
gos; del 25 de enero de 1788, que reglamenta el registro de hipotecas; del 
14 de abril de 1769, que se refiere a mantener el secreto de los contratan
tes en determinadas escrituras; del 19 de febrero de 1794 y 7 de septiem
bre de 1803, que reglamentan la legitimación de hijos expósitos; del 18 de 
mayo de 1795, sobre la facultad de los testadores para nombrar contado
res en la herencia; del 22 de abril de 1799, que regula la capacidad de las 
mujeres para ostentar determinados empleos; del 4 de mayo de 1604, 
sobre la enajenación de oficios; del 15 de octubre de 1601, relativa a los 
legados hechos a la Iglesia y a los confesores; del 14 de marzo de 1804, 
referente al modo de hacer las denuncias sobre minas en terrenos vincu
laros; del 15 de abril de 1606, relativa a los bienes mostrencos; del 20 de 
mayo de 1821, que hace nuevamente referencia al registro de hipotecas. 

Al producirse en 1621 la Independencia, los nuevos poderes del 
Estado no tuvieron más remedio que aceptar la legislación hispánica 
colonial y metropolitana, a fin de mantener la vida jurídica del país. No 
obstante, desde el primer momento se convino en no admitir aquellas 
disposiciones que fuesen contrarias al espíritu y forma de la nueva nación 
independiente. 

Durante el gobierno del general lturblde y por mandato del artículo 24 
del Plan de Iguala y del 14 de los Tratados de Córdoba, se confirió a la 
Junta Gubernativa la potestad de promulgar leyes urgentes. Esta potestad 
fue ejercida hasta el 24 de febrero de 1822 cuando se reunió el Primer 
Congreso. Esas leyes urgentes fueron recogidas en la Colección de los 
decretos y órdenes de la Soberana Junta Provisional Gubernativa. A esta 

43 



colección se agregó después un segundo tomo que contiene las disposi
ciones dictadas por los congresos convocante y constituyente. 

A partir de la Constitución de 1824, algunas leyes constitucionales 
derivadas de ella proveyeron sobre asuntos de Derecho Civll. Debemos 
recordar aunque incidentalmente, las siete leyes constitucionales, las 
bases orgénlcas, el acta de reformas, los siete artk:ulos acordados en 
Tacubaya, al Plan de Jalisco de 1853, el Plan de Ayutla de 1885, etc. 

Desde el principio de la Independencia, los gobernantes mexicanos 
atendieron la necesidad de crear un Código Civil, ya que la tendencia 
codificadora se habla extendido por entonces en todos los paises civiliza
dos. En noviembre de 1822 el Gobierno Provisional nombró una comisión 
encargada de redactar un proyecto de Código Civll. Integraron la comisión 
los jurisconsultos José Maria Fagoaga, Andrés Quln)ana Roo y otros; pero 
por razones que no son de este lugar exponer, el proyecto no llegó a 
cristalizar. Transcurrieron los años hasta que en 1859, el benemérito 
Benito Juárez, encomendó al abogado Justo Sierra la redacción de un 
proyecto de Código Civil. Durante tres años trabajó con firmeza, Inspirán
dose para ello en el proyecto del jurisconsulto español Florenclo Garc!a 
Goyena; proyecto que no es otro que el de 1815, citado más arriba al 
referirnos a la codificación en España. 

En 1872, una comisión oficial presidida por el ministro de Justicia 
Jesús Terán y de la que formaban parte Fernando Ram!rez, Pedro Escu
dero, Luis Méndez Lacunza, se encargó de revisar el proyecto de Justo 
Sierra y presentar uno definitivo que habr!a de ser el primer Código Civil 
Mexicano. 

La Intervención francesa y el fraudulento reinado del titulado empe
rador Maximillano impidieron que la referida comisión pudiera terminar su 
trabajo. No obstante, los dos primeros libros de ese proyecto fueron 
aprobados por el gobierno de Maximiliano. 

Durante la lucha por la reconquista de la República, Benito Juárez no 
cesó de pensar en el Código Civil y de ah( que cuando se restableció el 
régimen legal republicano, ordenara la Inmediata constitución de una 
comisión codificadora, la cual compuso el Código de 1870. 

Entre las disposiciones Importantes relativas al Derecho Civil que se 
dictaron durante la época transitoria, merecen mencionarse las siguien
tes: Ley del 27 de mayo de 1821 por la que se suprimieron los mayorazgos 
y cuya efectividad empezó realmente en 1821; ley del 7 de agosto de 



1823, que modifica la anterior y fue promulgada en México; ley sobre la 
propiedad Industrial, del 7 de mayo de 1823; ley sobre la propiedad 
Intelectual, de 1846; ley del 25 de junio de 1856, referente a la desamor
tización de los bienes de manos muertas; ley del 12 de julio de 1859, por 
la que se nacionalizaron los bienes del clero; ley del 22 de julio de 1863, 
que reglamenta las denuncias y adjudicaciones de aquellos bienes bal
díos que pertenecieron a la Corona de España, esta ley fue complemen
tada por otra del 26 de marzo de 1894. 

La comisión codificadora que al triunfar la República constituyó el 
presidente Juárez, estaba compuesta por Mariano Yáñez, José Maria 
Lafragua, Isidro Montiel, Rafael Dondé y Joaquín Egula. Estos juristas 
laboraron sobre el anterior proyecto de Justo Sierra y consiguieron dar fin 
a la tarea codificadora el 15 de enero de 1870. Sin enmienda ni variación, 
el nuevo proyecto fue sancionado por el Congreso el dla 13 de diciembre 
del mismo año y entró en vigor por decreto del 10. de marzo de 1871. El 
primer Código Civil mexicano constaba de 4, 126 artículos, agrupados en 
un título preliminar y cuatro libros, de acuerdo con el siguiente orden: 

Titulo Preliminar. De la ley y sus efectos, con reglas generales de 
aplicación. 

Libro Primero. De las personas. 

Libro Segundo. De los bienes, de la propiedad y sus diferentes 
modificaciones. 

Libro Tercero. De los contratos. 

Libro Cuarto. De las sucesiones. 

Cada uno de estos libros se divide en capítulos y éstos en artículos. 
Este código fue para el Distrito Federal y el territorio de Baja California, lo 
cual es lamentable porque sentó un precedente debiendo haber seguido 
la tendencia generalizada de los Estados federales de tener un código 
único para toda la República. Sin embargo, la mayoría de los estados de 
la República adoptó el texto de este código, el cual por haber sido 
inspirado sobre el código español de 1851 se advierte una influencia de 
los derechos de Castilla, Italia y Portugal. 

Este tuvo innumerables defectos desde el punto de vista de la 
sistemática jurídica, incluyendo normas procesales las cuales no deben 
de exlstir en un cuerpo de Derecho sustancial. Por el decreto del 14 de 
diciembre de 1883 fue reducido a 3,823 artículos, Introduciendo noveda-
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des Importantes. De esta manera quedó confeccionado el código de 1884 
con jurisdicción para el Distrito Federal y territorios federales solamente. 
El cual contenia: 

Tllulo Preliminar. De la ley y sus efectos, con las reglas generales de 
su aplicación. 

Libro Primero. De las personas. 

Libro Segundo. De los bienes, la propiedad y sus modificaciones. 

Libro Tercero. De los contratos. 

Es conveniente mencionar que este sufrió numerosas reformas has
ta que apareció el Código Civil en 1928. Por haber sido una sucesión del 
Código Civil de 1870, también estaba inspirado en el proyecto español de 
1851 y adoptó materias de los códigos civiles francés y portugués, por lo 
que es meramente doctrinarlo y como principal critica se puede decir que 
confundía los derechos reales como la hipoteca y la prenda con las 
obligaciones contractuales, y no admitfa la costumbre como fuente del 
Derecho. 

La Revolución política y social de 1910, proyectó las concepciones 
jurldicas del pueblo mexicano en su sistema jurídico, sin embargo, las 
reformas sufridas por el Código Civil de 1884 no fueron suficientes. 

El legislador mexicano, creador del Código Civil de 1928, supo crear 
un código de acuerdo a la realidad histórica sin ser extremadamente 
socialista como muchos habrían deseado y sin volver a los moldes clási
cos de otros códigos de países americanos, ya que el Derecho Positivo 
no es una utopía, sino regla aplicable a las manifestaciones de la vida de 
una sociedad determinada en un momento histórico. 

El Congreso de la Unión, mediante decretos del 7 de enero y 6 de 
diciembre de 1926 y del 3 de enero de 1928, confirió al ejecutivo faculta
des especiales para la elaboración de un Código Civil, cuya elaboración 
se efectuó en la Secretaría de Gobernación por una comisión de juriscon
sultos, y con fecha de 30 de agosto de 1928 fue promulgado por el 
Presidente de la República. 

El Diario Oficial inició su publicación el 26 de mayo de 1928 y la 
inserción terminó ei 31 de agosto de igual año. De acuerdo con el artículo 
primero transitorio, la fecha de entrada en vigor del nuevo código fue la 
del 10. de octubre de 1932. Hasta entonces rigió el Código Civil de 1884. 



Los leglsladores mexicanos tuvieron muy en cuenta para la forma
ción del código aquellas necesidades económicas de orden famlllar, 
agrario e Industrial nacidas de la Revolución, asl como las layes ravolu
clonarias promulgadas desda 191 o hasta 1928. La exposición de motivos 
que preceda al articulado del código dice entre otras cosas: 

"Las revoluciones sociales del presente siglo han provoca
do una revisión completa de los principios básicos de la 
organización social ... las necesidades económicas y jurldl
cas de otras épocas, cuando dominaba en el campo eco
nómico la pequeña Industria y en el jurldlco un exagerado 
Individualismo, se ha vuelto capaz de regir las nuevas 
necesidades ... el liberalismo, la democracia polltica, no han 
pasado de ser una declaraclón teórica sin contenido ni 
efectividad ... en suma: el Código Civil de 1928 pretende 
armonizar los Intereses individuales con los sociales, corri
giendo el exceso de Individualismo que Impera en el Códi
go Civil de 1884'15 

El Código Civil de 1928 tiene jurisdicción sobre el Distrito Federal en 
asuntos de orden común, y en toda la República en asuntos de orden 
federal (Art. 1). Consta de 3,044 artículos, más 9 transitorios. Los primeros 
figuran en cuatro libros subdivididos en titulas y éstos en capítulos. Los 
cuales están precedidos de unas Disposiciones Preliminares que hacen 
referencia a las leyes, sus efectos y sus aplicaciones. 

Libro Primero. Trata de las personas y contiene los siguientes títulos: 
1 o. Da las personas flslcas; 20. De las personas morales; 3o. Del domici
lio; 4o. Del registro civil; SO. Del matrimonio; 6o. Del parentesco y los 
alimentos; 7o. De la paternidad y filiación; eo. De la patria potestad; 9o. 
De la tutela; 100. De la emancipación y de la mayorla de edad; 110. De 
los ausentes e ignorados; y, 120. Del patrimonio de la familia. 

Libro Segundo. Trata da los bienes y comprende los siguientes 
tltulos: 1 o. Disposiciones preliminares; 20. Claslficaclón de los bienes; 3o. 
De la posesión; 4o. De la propiedad; SO. Del usufructo, uso y de la 

15 Resumes anal/tiques des Prtnclpoux Codas CM/s de Europa et de L • Amellque, París, 
1895. Citado en luis Muñoz, Ob. Cit. 
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habitación; so. De las servidumbres; 7o. De la prescripción; so. De los 
derechos de autor. 

Libro Tercero. Comprende las sucesiones y consta de cinco tftulos: 
1 o. Disposiciones Preliminares; 20. De la sucesión por testamento; 3o. De 
la forma de los testamentos; 4o. De la sucesión legitima; so. Disposicio
nes comunes de las sucesiones testamentaria y legitima. 

Libro Cuarto. Comprende las obligaciones y está dividido en tres 
partes. La primera contiene: 1o. Fuentes de las obligaciones; 2o. Modall· 
dades de las obligaciones; 3o. De la transacción de las obligaciones; 4o. 
Efectos de las obligaciones; so. Extinción de las obligaciones; so. De la 
Inexistencia y la nulidad. La segunda contiene: 1o. De tos contratos 
preparatorios: la promesa; 20. De la compra-venta; 3o. De la permuta; 4o. 
De las donaciones; SO. Del mutuo; 6o. Del arrendamiento; 7o. Del como· 
dato; so. Del depósito y secuestro; 9o. Del mandato; 10o. Del contrato de 
prestación de servicios; 110. De las asociaciones y de las sociedades; 
120. Delos contratos aleatorios; 130. De la fianza; 14o. De la prenda; 15o. 
De la hipoteca; 160. De las transacciones. La tercera contiene: 10. De la 
concurrencia y la prelación de créditos; 20. Del registro público. 

Este Código Civil, ha sufrido múltiples modificaciones desde que fue 
dictado, a la fecha; modificaciones que lo han actualizado y apropiado a 
las necesidades sociales del país. 
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1.5 El paso del Código Civil de 1928 a la Ley de Res
ponsabilidad Civil por Daños Nucleares 

En el año de 1974, el día 31 de diciembre, fue publicada en el Diario 
Oficial de la federación, 46 años después de la publicación del Código 
Civil de 1928 y 42 años después de haber entrado en vigor el mismo 
Código, la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, con el 
objeto de: 

"Regular la responsabilidad civil por daños que puedan 
causarse por el empleo de reactores nucleares y la utiliza
ción de sustancias o combustibles nucleares y desechos 
de estos•.19 

Tal y como lo señala su artículo primero. 

SI consideramos que el artículo 1913 del Código Civil a la letra dice: 

•cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, apa-
ratos o sustancias peligrosas por si mismas, por la velocidad que desarro
llen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 
corriente, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por 
otras causas análogas, está obligada a responder del daño que cause, 
aunque no obre Ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se 
produjo por culpa o negligencia inexcusable de la victima•. 17 

Es sumamente notorio cómo la ley citada tiene su origen en este 
artículo del Código Civil, ya que el empleo de reactores nucleares, sustan
cias, combustibles y desechos de éstos, son peligrosos por si mismos, por 
su naturaleza dañina a los seres humanos, la naturaleza y los bienes en 
general, por lo tanto el que resultare responsable del posible hecho Ilícito 
dañino, está obligado a responder del mismo daño, hipótesis que se 
encuentra plasmada en los dos cuerpos legislativos comparados. 

Esta es la razón por la que en el presente capitulo se estudió la 
historia jurídica de la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares 
desde la responsabilidad penal por Ilícitos no dolosos, por hechos ajenos, 
como. se encuentran en el Digesto, en los Derechos Maya y Azteca, 

10 ldam. 
17 Exposición de Motivos del Código CM/ de 1928. Citado en Luis Muñoz. Ob. Cit. 



pasando por las Siete Partidas Hispánicas, hasta llegar al estudio de la 
historia del Código Civil, que ea el antecedente histórico propiamente 
dicho de la Ley de Re1ponaabilldad Civil por Dal\oa Nuctearea. 



CAPITULO 11 
Teoría de la responsabilidad civil objetiva 

11.1 Origen 

Durante el primer capítulo se han analizado las figuras históricas que 
de alguna manera pudieran ser un antecedente histórico de la responsa
bilidad civil objetiva, se han estudiado los Ilícitos culposos, la culpa ley, la 
responsabilidad civil extracontractual, la responsabilidad por hechos aje
nos, entre otras figuras históricas de los diferentes Derechos tratados, 
como antecedentes a nuestro sistema jurídico y que con algunas variacio
nes están vigentes. 

Todas estas figuras mencionadas tienen en común un daño causado 
y la obligación de repararlo al igual que la responsabilidad civil objetiva, la 
diferencia entre ellas radica ya sea en el origen del daño ocasionado, la 
Intervención que se tenga en el daño, llámese culpa, o bien la licitud del 
acto en el cual se comete el daño causado. 

Estas figuras, las cuales contienen la responsabilidad de reparar un 
daño, son las que dieron origen a la responsabilidad civil objetiva o riesgo 
creado, la cual se diferencia de las mencionadas principalmente en que 
proviene de un hecho licito y no ilícito. 

Como ya veremos en la Ley de Responsabilidad Civil Objetiva y dado 
que la ley que motiva el presente estudio se refiere a la obligación civil 
objetiva, dedicaremos este capítulo a dejar claro qué es un riesgo creado 
o responsabilidad civil objetiva. 
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11.2 Concepto del riesgo creado 

Son muchos los autores que hablan de eso, pero pocos lo concep
tualizan, uno de ellos es el maestro Ernesto Gutiérrez y González, quien 
dice: 

"Es la necesidad juridlca que tiene una persona llamada 
obligado-deudor, de cumplir voluntariamente a favor de 
otra persona, llamada acreedor, que le puede exigir fa 
restitución de una situación juridlca al estado que tenia, y 
que le causa un daño originado por: 

a) Una conducta o un hecho previsto por la ley como 
objetivamente dañoso. 

b) El empleo de un objeto que la ley considera en si mismo 
peligroso. 

c) Por la realización de una conducta errónea de buena 
fe. 1". 

En un criterio personal, creo que debiera agregarse a esta definición 
que la conducta o hechos previstos por la ley como objetivamente daño
sos debe ser licita, al igual que el objeto y el empleo mismo que se 
considera peligroso y no solamente por una conducta errónea de buena 
fe. Ya que la conducta puede no ser errónea y por diversos motivos que 
más adelante puntualizaremos, puede haber un daño. 

11.2.1 Aparición del concepto 

Como ya vimos, los romanos tenían la obligación de Indemnizar por 
un daño causado; en la mayoría de los casos este daño era por hechos 
ilícitos y los casos sin mediar una culpa eran aislados por lo que el 
jurisconsulto romano no conceptuallza el riesgo creado en el Derecho 
Civil y sí la culpa en el Derecho Penal. 

1 Derecho de las ob//gOClones, Ed. Porrúa, 1990. 



En el siglo XIX con la revolución Industria!, se discutió el fundamento 
de la responsabilidad que surgía por los danos causados por máquinas, y 
asl diversos autores Intentaron sustituir la noción de culpa por la de riesgo 
o siniestro, como Capltant Henri, quien dice: 

"El hombre debe ser responsable, no solamente del dano 
que causa por su culpa, sino aun del que es consecuencia 
de su simple hecho; desde el momento en que ejerciendo 
su actividad causa un daño a otro, le debe reparaclón".2 

Esa Idea de un hecho humano que produce dano fundada sobre una 
noción de culpa, sufre una seria excepción a finales del siglo XIX, con la 
teorla que sostiene la existencia de una responsabilidad sin que medie 
culpa. Hoy, se puede dar este concepto de lo que es la responsabilidad 
objetiva por riesgo creado: es la conducta que impone el Derecho de 
reparar el dano y el perjuicio causado por objetos o mecanismos peligro
sos en si mismos, al poseedor legal de éstos, aunque no haya obrado 
lllcitamente. 

El famoso criminólogo italiano Ferri, hizo mención de que la teoría y 
el concepto eran de él, diciendo: 

'Hoy se esparce en Francia una teoría objetiva de la res
ponsabilidad civil que, apoyándose en la misma idea Intro
ducida por mi en la teoría de la responsabilidad penal, o sea 
la de que esta responsabilidad es Independiente de la 
culpa, confirma la razón común de la responsabilidad civil 
y penal. En el dominio jurldico-crlminal, como en el dominio 
jurídico-civil, cualquier hombre, siempre y en cada caso, 
determina mediante cada una de sus reacciones, una reac
ción social correspondiente: siempre, por consiguiente, ex
perimenta las consecuencias naturales y sociales de sus 
propios actos, de los cuales es responsable, por el sólo 
hecho de haberlos ejecutado'.3 

2 Citado por Mazeaud M; en Trotado Teórtco Práctico de lo Responsablltdod CM/. 
Jroducldo por Cerios Volenclo Ealrodo. Ed. Colmex. 1967. 

ldem 
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Ferri olvidó que esta idea de responsabilidad por hechos ajenos 
Independientes de la culpa como la del padre por hechos de sus hijos, ya 
existía en el Derecho Romano aunque aún plasmada en el Derecho Penal, 
sin embargo ae le debe la aplicación al Derecho Civil. 

Así comenzó a forjarse un concepto más claro del riesgo creado, el 
cual fue muy atacado por autores como Planiol, quien dice: 

"La teoría del riesgo ha seducido muchos espíritus por la 
simplicidad aparente de su fórmula y los amplios resulta
dos que pueden esperarse de su aplicación, y alegando 
que produce como consecuencia necesaria el desanimar la 
Iniciativa y el espíritu de empresa•. 4 

11.2.2 Aparición en el Derecho Mexicano 

Orgullosamente podemos afirmar que con muchos al'los de anticipa
ción a las Ideas de Ferri y a las de los tratadistas franceses, el problema 
de I• responsabilidad objetiva por riesgo creado se vislumbr6 por los 
legisladores mexicanos. 

En efecto, los redactores del Código Civil de 1870 iniciaron esta 
doctrina del riesgo creado, aunque por desgracia no tuvieron continuado
res de su talla y visión, por lo mismo su obra quedó inconclusa; en el 
articulo 1595 de ese código se dispuso: 

"También habrá lugar a la responsabilidad civil por los 
dal'\os que causen los establecimientos industriales, ya en 
razón del peso y movimiento de las máquinas, ya en razón 
de las exhalacic;>nes deletéreas ... "5 

De estas palabras se aprecia una idea de riesgo creado, pero ello 
quedó en visión, pues no se llevó adelante el desarrollo de estas Ideas. 

Fue hasta la Constitución Polftica que rige el pals desde 1917, en 
donde se plasma la Idea de una responsabilidad para los patronos, sin 
culpa, respecto de los accidentes de trabajo, y así, influenciada por las 

4 /dem. 
5 Cód/QOC/vl/Mexlconode 1670,Art. 1595. 



doctrlnaa europeas al respecto, determinó en au articulo 123, hoy 123-A 
fracc:lón XIV: 

'Loa empresarios serán responsables de loa accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales de loa traba
jadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión 
o trabajo que ejecuten; ... ••. 

Inspirado en estas Ideas, y en su Inquietud jurldlca, el redactor del 
Código Civil de 1928, adoptó el principio y en su artículo 1913 proclamó: 

'Cuando una persona hace uso de mecanismos, Instru
mentos, aparatos o sustancias peligrosas por si mismas, 
por la velocidad que desarollen, por su naturaleza explosi
va o inflamable, por la corriente eléctrica que conduzcan o 
por otras causas análogas, está obligada a responder del 
dal\o que cause, aunque no obre lllcltamente, a no ser que 
demuestre que ese dal\o se produjo por culpa o negligen
cia inexcusable de la victima'. 7 

Un al\o después de que se promulgó este código, la Ley Federal del 
Trabajo, al igual que la Constitución, estableció la responsabllldad objeti
va en su artículo 291, y la misma Idea continúa en el artículo 473 de la 
nueva Ley laboral que empezó a regir el 1o. de mayo de 1970.1 

6 ConstttuclónPolítlcade/as Estadoa Unk:JosMeidconasde 1917. Art. 123-A Frocc. XIV. 
7 Ob.Clt. 
ªLey Federo/ del Troba)o. 



11.3.1 Ubicación dentro del Derecho 
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Dentro de la rama del Derecho Privado, se encuentra el Derecho Civil, que 
regula las relaciones entre las personas civiles, ahi en las de carácter 
patrimonial, pecuniarias, está la responsabilidad objetiva. Con el objeto de 
un mejor entendimiento reproduzco el cuadro sinóptico del Lic. Ernesto 
Gutiérrez y González9 previa ubicación general: 

-Privado: Derecho civil, relaciones entre personas civiles* anexo A. 

-Privado 
Derecho -Público 

-Social 

11.3.2 Clases y aplicaciones 

11.3.2 •• 1 Clases 

Se encuentran bien Identificadas tres clases de conductas licitas que 
originan una responsabilidad objetiva. 

a) Responsabilidad objetiva en estricto sentido. 

Es la necesidad juridlca que tiene un sujeto llamado obligado deudor, 
de cumplir voluntariamente, a favor de otra persona llamada acreedor, 
que le puede exigir la restitución de una situación juridica al estado que 
tenia al momento de producirse la violación de un deber jurídico en estricto 
sentido o de una obligación en sentido amplio, por una conducta o un 
hecho considerado por la ley como objetivamente dañoso en si mismo, sin 
que medie un hecho ilicito. 

Este presupuesto lo prevé el Código Civil en los articulos 873, 885, 
921, 927, 929, 930, 964, 1072, 1078, 1107, 1108, 2635 y 2654, los cuales 
no son materia de estudio en el presente trabajo. 

9 0b.Clt. 
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b) Responsabilidad objetiva por riesgo creado. 

Conceptualizando como la necesidad jurídica que tiene un sujeto 
llamado obligado-deudor, de cumplir voluntariamente a favor de otra 
persona llamada acreedor, que le puede exigir la restitución de una 
situación jurídica al estado que tenla al momento de producirse la viola
ción de un deber jurldico en estricto sentido de una obligación en sentido 
amplio, en la cual la licitud no es primordial, y que causa un daño por 
empleo de un objeto considerado por la ley peligroso en si mismo y que 
es poseído lícitamente por el obligado deudor tal y como lo señala el 
articulo 1913 del Código Civil: 

"Cuando una persona hace uso de mecanismos, Instru
mentos, aparatos o sustancias peligrosas por si mismos, 
por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explo
siva o Inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas analógicas, está obliga
da a responder del daño que cause, aunque no obre ilícita
mente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo 
por culpa o negligencia inexcusable de la víctima"'º· 

Concepto que recoge y aplica en su articulo primero la Ley de 
Responsabilidad Civil por Daños Nucleares. 

"La presente Ley, tiene como objeto regular la responsabi
lidad civil por daños que pueden causarse por el empleo de 
reactores nucleares y la utilización de sustancias o com
bustibles nucleares y desechos de éstos. 11 

Considerando que el empleo de reactores nucleares y la utilización 
de sustancias o combustibles nucleares y desechos de éstos, son objetos 
peligrosos por su propia naturaleza, aun cuando su utilización sea licita y 
ésta cause un daño, esta es la sustentación doctrinal de la ley que inspira 
el presente estudio. 

1 ~00.C/f. 
1 00.C/f. 
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e) Responsabilidad objetiva por una conducta errónea. 

Se puede entender como la necesidad jurk:llca que tiene un sujeto 
llamado obligado-deudor, de cumplir voluntariamente a favor de otro 
sujeto llamado acreedor, que le puede exigir la restitución de una situación 
juridica al estado que tenia al momento de producirse la violación de un 
deber jurklico, sin culpa, y por causa de un error en la persona que sufre 
el daflo. 

11.3.2.2 Apllcaclón 

Su campo de aplicación es doble: 

a) En materia de siniestros profesionales, los cuales se estudian en 
el Derecho Laboral o Derecho del trabajo, por lo que no son materia de 
esta tesis; sin embargo, puede apuntarse que su regulación se hace 
conforme al articulo 123-A fracción XIV de la Carta Polftlca, y por los 
articulos 472 a 513 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) En el Derecho civil, cuando se causan daños por el empleo de 
mecanismos, instrumentos, aparatos y demás a que se refiere el articulo 
1913 y en el caso de los articulos 873, 885, 921, 927, 929, 930, 964, 1072, 
1078, 1107, 1108, 2635 y 2654 del Código Civil que será objeto de análisis 
junto con la Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares en el 
siguiente capitulo. 
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11.4 Excepciones a la responsabilidad objetiva por 
riesgo creado. 

En los casos que anoto en seguida, no obstante que se produce un 
dano que debiera en principio Indemnizarse conforme a la Idea de respon
sabllldad objetiva, la ley civil determina que no debe sufrir esa responsa
bilidad por el empleo de mecanismos: 

a) Si no hay relación de causalidad entre el daño y el objeto peligro
so.- El dano debe ser consecuencia inmediata y directa del objeto peligro
so, y no Imputable a tercera persona que produzca una causa que lo lleve 
a provocar a su vez el daño. 

b) Si hay culpa de la victima.- El mismo texto del articulo 1913 
determina que no se es responsable, en caso de que el daño se produzca 
como consecuencia de culpa de la víctima. 

c) En caso fortuito.- Es un acontecimiento futuro que su realización 
está fuera del dominio de la voluntad, pues no se le puede prever o aun 
previéndolo, no se le puede evitar. 

Cuando se realiza una conducta en que no hay culpa, pero que 
objetivamente es igual a otra producida por un hecho illcito, y ello se 
produjo por caso fortuito, entonces el efecto de éste sobre la responsabi
lidad, es evitar que la misma se genere a cargo del que Incumplió. 
También es aplicable a todo tipo de responsabilidad. 

d) Prescripción.- Es la facultad o derecho que la ley establece a· favor 
del deudor, para que se excepcione válidamente y sin responsabilidad de 
cumplir con la prestación debida, o para exigir ante la autoridad compe
tente la declaración de que ya no se le puede exigir en forma coactiva la 
prestación debida, cuando ha transcurrido el plazo que otorga la ley a su 
acreedor para hacer efectivo su derecho. 
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CAPITULO 111 
Análisis de la Ley de Responsabilidad Civil 

por Daños Nucleares 

111. 1 Base doctrinal de la Ley. Tipo 
de responsabilidad 

La Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el dia 31 de diciembre de 1974 y 
entró en vigor al dia siguiente de su publicación, el dia 1 de enero de 1975, 
decretada (elaborada y aprobada) por el Congreso de la Unión y expedida 
por el jefe del Ejecutivo en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 1 
del articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, tal y como lo señala el articulo transitorio único de dicha Ley. 

El objetivo de su creación es, como lo señala su articulo primero. 

"Regular la responsabilidad civil por daños que puedan 
causarse por el empleo de reactores nucleares y la utiliza
ción de sustancias o combustibles nucleares y desechos 
de éstos". 

De este articulo se desprende que se trata de una responsabilidad 
civil objetiva por un riesgo creado, según la doctrina de la responsabili
dad civil objetiva, que explicamos en el segundo capitulo ya que, previa 
autorización del Estado, es licito operar con energia atómica, autorización 
que es muy dificil obtener y de mucha polémica, como es el caso de 
"Laguna Verde"; lo cual no es materia de este trabajo, asimismo se 
considera a la energia nuclear y conexos, que señala el articulo 3 de la ley 
citada, como un objeto peligroso por si mismo, por su naturaleza intrínse
ca y en caso de haber un accidente, sin culpa de la victima, habrá 
responsabilidad por parte del operador o persona designada, reconocida 
o autorizada por el Estado para utilizar la energia nuclear. 
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111.2 Anállsls y comentarlos a la Ley de 
Responsabllldad Civil por Daños Nucleares 

Para un conocimiento de esta Ley y entender el por qué de su 
Ineficacia, analizaremos articulo por articulo de los 31 que la conforman. 

CAPITULO l. OBJETO Y DEFINICIONES 

Articulo 1: 

"La presente Ley tiene por objeto regular la responsabilidad 
civil por daños que puedan causarse por el empleo de 
reactores nucleares y la utilización de sustancias o com
bustibles nucleares y desechos de éstos". 

En este articulo, como ya vimos, define su objeto, que es proteger a 
una posible victima de un daño por un riesgo creado, en la utilización de 
energla nuclear, esta responsabilidad por objetos peligrosos ya la prevé 
el articulo 1913 del Código Civil para el Distrito Federal en materia del 
fuero común y para toda la República en materia federal. 

Artlculo2: 

"Las disposiciones de la presente Ley son de interés social 
y de orden politlco y rigen en toda la República". 

La Jurisdicción, desde el punto de vista territorial, es para toda la 
República y por lo tanto la competencia judicial es de los tribunales 
federales. 

La aplicación federal es definitivamente loable, para evitar multiplici
dad de leyes y diferentes puntos de vista e inclusive posibles sentencias 
contradictorias. 
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Artlculo3: 

"Para los efectos de la presente Ley se entiende: 

"a) Accidente nuclear. El hecho o sucesión de hechos que 
tengan el mismo origen y hayan causado daños nucleares; 

"b) Combustible nuclear. Las sustancias que puedan pro
ducir energía mediante un proceso automantenido de fisión 
nuclear; 

"c) Daño nuclear. La pérdida de vidas humanas, las lesio
nes corporales y los daños y perjuicios materiales que se 
produzcan como resultado directo o Indirecto de las propie
dades radioactivas o de su combinación con las propieda
des tóxicas, explosivas u otras propiedades peligrosas de 
los combustibles nucleares que se produzcan en ella, o 
sean consignadas a ella. 

"d) Energía atómica. Toda energla que queda en libertad 
durante los procedimientos nucleares. 

"e) Operador de una Instalación nuclear. La persona desig
nada, reconocida o autorizada por un Estado en cuya 
jurisdicción se encuentre la instalación nuclear; 

"f) Por instalación nuclear: 

"1.- El reactor nuclear, salvo el que se utilice como fuente 
de energia en un medio de transporte. 

"2.- Las fábricas que utilicen combustibles nucleares para 
producir sustancias nucleares peligrosas y la fábrica en 
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que se proceda al tratamiento de éstas, incluidas las Insta
laciones de regeneración de combustible nuclear irradia
dos, y 

"3.- El local de almacenamiento de sustancias nucleares 
peligrosas, salvo cuando las sustancias se almacenen pro
visionalmente con ocasión de su transporte. 

"Se considera como una sola instalación nuclear a un 
grupo de instalaciones ubicadas en el mismo lugar; 

"g) Producto o desecho radioactivo. El material radioactivo, 
producido durante et proceso de producción o utilización de 
combustibles nucleares o cuya radioactividad se haya ori
ginado por la exposición a las radiaciones inherentes a 
dicho proceso; 

"h) Reactor nuclear. El dispositivo que contenga combusti
bles nucleares, dispuestos de tal modo que dentro de él 
pueda tener lugar un proceso automantenido de fisión 
nuclear, sin necesidad de una fuente adicional de neutro
nes. 

"i) Remesa de sustancias nucleares. El envío de aquellas 
que sean peligrosas, incluyendo su transporte por vla te
rrestre, aérea o acuática, y su almacenamiento provisional 
con ocasión del transporte; y 

"j) Sustancia nuclear peligrosa: 

"1.- El combustible nuclear, salvo el uranio natural y el 
uranio empobrecido, que por sí mismo o en combinación 
con otras sustancias, pueda originar un proceso automan
tenido de fisión nuclear, fuera de un reactor nuclear. 



•2.- Los productos o desechos radioactivos, salvo loa ra
dloisótopoa elaborados que se hallen fuera de una instala
ción nuclear, y se utilicen o vayan a utilizarse con finea 
médicos, cientlllcos, agrlcolas, comerclales o industriales". 

La responsabilidad civil objetiva por riesgo creado, sólo debe estar 
delimitada por los casos de excepción sei'lalados en el capitulo anterior, 
no es correcto enunciar lo que es un dai'lo nuclear, tal y como lo hace el 
Inciso j de este articulo, ya que siempre que exista un nexo causal, entre 
el objeto peligroso, liémese energia nuclear, y el daflo de la victima, habré 
responsabilidad. 

En cuanto a determinar el significado de los términos empleados en 
la ley, es plausible para evitar ambigüedades. 

CAPITULO 11. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 
NUCLEARES 

Artículo 4: 

"La responsabilidad civil del operador por daños nucleares 
es objetiva•. 

A este articulo serla Importante agregarle por riesgo creado, enten
diendo esto como sin culpa y sin que obre iilclto alguno, ya que de otra 
manera, hablariamos de otro tipo de responsabilidad objetiva. 

Artículo 5: 

"El operador será responsable de los daños causados por 
un accidente nuclear que ocurra en una instalación nuclear 
a su cargo o en el que Intervengan sustancias nucleares 
peligrosas producidas en dicha Instalación siempre que no 
formen parte de una remesa de sustancias nucleares•. 

es 



En efecto el operador, salvo en casos de excepción, siempre será el 
responsable del daño nuclear. 

Artlcu/06: 

"El operador de una Instalación será responsable de los 
daños causados por un accidente nuclear, por la remesa de 
sustancias nucleares: 

"1.- Hasta que dichas sustancias hubiesen sido descarga
das del medio de transporte respectivo en el lugar pactado 
o en el de ta entrega; y 

"2.- Hasta que otro operador de diversa instalación nuclear 
hubiere asumido, por via contractual, esta responsabilidad. 

"Las disposiciones del presente articulo también son apli
cables a la remesa de reactores nucleares•. 

El artículo 6 intenta encuadrar y delimitar, a partir de qué momento 
es responsable el operador y hasta cuando, esto puede servir para que 
en el caso de un accidente nuclear, sea posible determinar quién es el 
obligado deudor. 

Artfculo 7: 

"Podrá el porteador o transportista asumir tas responsabi
lidades que correspondan al operador respecto de sustan
cias nucleares siempre y cuando satisfaga los requisitos 
establecidos por la presente ley•. 

El responsable de un daño nuclear, dicho de otra manera el obligado 
deudor, por un daño en el uso de un objeto peligroso, no puede transferir 
la responsabilidad a un porteador o transportista, ya que el operador 
seguirá siendo el autorizado y aun en el supuesto que el transportista 



cumpla con Jos requisitos que establece la ley para su transporte, el objeto 
peligroso por si mismo continúa siendo propiedad del operador, de mane
ra que si sucede un accidente, sin culpa o negligencia por parte del 
transportista, él no tiene por qué ser responsable por un objeto peligroso 
por si mismo y del que sólo es poseedor. 

Si existiera culpa por negligencia o dolo del transportista, esto seria 
un hecho lliclto y no Hclto como es el caso del riesgo creado. Claramente 
se nota como Ja ley que estudiamos arrastra el mismo problema del 
Código Civil por hechos o actos Jlcitos y por los hechos o actos lllcitos. 

Artfcu/08: 

"Cuando la responsabilidad por daños nucleares recaiga 
en más de un operador, todos serán solidariamente res
ponsables de los mismos". 

Es importante aclarar que Ja responsabilidad de una persona será 
determinada de acuerdo a su naturaleza física o moral, en ambos casos 
de acuerdo a quien las leyes civiles señalan como sujetos responsables, 
siendo persona flslca, no cabe confusión, pero en caso de tratarse de un 
operador persona moral, los sujetos (personas físicas) responden sólo de 
acuerdo a su participación en la persona moral. 

Artículo 9: 

"La responsabilidad de todos los operadores no excederá 
del limite máximo fijado en esta ley". 

La eficacia de una ley, radica en resolver el problema para el que fue 
creada, independientemente de los errores técnicos que esta contenga. 
Si Ja finalidad para la que fue creada es regular la responsabilidad por 
daños nucleares, el daño es el generador de la obligación, si el daño no 
es resarcido en terminos jurídicos y económicos, Ja ley no cumple con su 
finalidad y es ineficaz, aun siendo legal. Al no ser eficaz no se legitima, 
todo esto partiendo desde el punto de vista que se limita la responsabili
dad del obligado deudor y al limitarse, es posible que el daño exceda los 
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llmltea establecidos por la misma ley y el daño no sea cubierto totalmente, 
en esto radica la Ineficacia práctica de la Ley de Responsabilidad Civil por 
Callos Nucleares. 

Artículo 1 O: 

"En toda remesa de sustancias nucleares, el operador 
expedirá un certificado en el que haga constar su nombre, 
dirección, la clase y cantidad de sustancias nucleares, y el 
monto de la responsabilidad civil que establece la Ley. 
Además acompañará al certificado la declaración de con
diciones legales inherentes a su calidad de operador. Asi
mismo entregará la certificación expedida por el 
asegurador o la persona que haya concedido la garantia 
financiera. La persona que haya extendido o haya hecho 
extender el certificado de remesa no podrá impugnar los 
datos asentados en el mismo. 

"Cuando el operador sea una dependencia u organismo 
oficial, no será necesario que al certificado se acompañen 
los nexos de que trata el párrafo anterior". 

El pasado articulo hace mención del seguro que deberá tener toda 
remesa, este seguro como ya veremos, deberá ser ampliado de acuerdo 
a una realidad económica y no limitarse a lo que señala el capítulo 111 de 
esta ley. 

Artículo 11: 

"El operador no tendrá responsabilidad por daños nuclea
res cuando los accidentes nucleares sean directamente 
resultantes de acciones de guerra, invasión, insurrección u 
otro actos bélicos, o catástrofes naturales, que produzcan 
el accidente nuclear". 



Este articulo comprende los casos de fuerza mayor, excepciones a 
la responsabilidad civil objetiva por riesgo creado. Cabe la posibllidad de 
preguntarnos qué tan estrictas deben ser las normas de seguridad para 
poder evitar riesgos como los que señala este articulo. Siendo la energla 
nuclear por mucho más peligrosa que cualquier otro objeto y que puede 
provocar un daño de magnitudes incalculables, las normas de seguridad 
deben de ser tan estrictas que no se pueda excusar al operador por causa 
de fuerza mayor. Esto inclusive yendo en contra de la doctrina, ya que esta 
nunca previó la existencia o posible creación de objetos tan peligrosos y 
que su uso debe ser sumamente vigilado y no excusar la responsabilidad 
por caso de fuerza mayor, ya que este riesgo no exfstfrla si no se usara la 
energia nuclear, sin embargo no podemos frenar el adelanto tecnológico 
de la humanidad, pero se regula que este riesgo creado y aceptado por el 
operador vaya más alla de la excepción por caso de fuerza mayor. 

Articulo 12: 

"Cuando un daño haya sido causado en todo o en parte por 
un accidente nuclear y otro u otros sucesos diversos, sin 
que pueda determinarse con certeza qué parte del daño 
corresponde a cada una de esas causas, se considera que 
todo el daño se debe exclusivamente al accidente nuclear". 

Este artículo es totalmente necesario de acuerdo a lo ya mencionado 
con respecto a la extrema peligrosidad de la energla nuclear y la magnitud 
de sus posibles daños. 

Articulo 13: 

"Si el operador prueba que la persona que sufrió los daños 
nucleares los produjo o contribuyó a ellos por negligencia 
inexcusable o por acción u omisión dolosa, el tribunal 
competente atendiendo a las circunstancias del caso o de 
la victima, exonerará total o parcialmente al operador de la 
obligación de indemnizarlo por los daños sufridos•. 



Este articulo habla de la excepción a la responsabilidad que pueda 
contraer por un daño mencionada en el capitulo anterior como culpa de /a 
victima lo cual es correcto. 

CAPITULO 111. DEL LIMITE DE LA RESPONSABILIDAD 

Artlculo 14: 

•se establece como importe máximo de la responsabilidad 
del operador frente a terceros, por un accidente nuclear 
determinado, la suma de cien millones de pesos. 

"Respecto a accidentes nucleares que acaezcan en una 
determinada instalación nuclear dentro de un periodo de 
doce meses consecutivos, se establece como limite la 
suma de ciento noventa y cinco millones de pesos. 

"La cantidad Indicada en el párrafo anterior, incluye el 
importe de la responsabilidad por los accidentes nucleares 
que se produzcan dentro de dicho periodo cuando. en el 
accidente estén involucrados cualesquier sustancias nu
cleares peligrosas o cualquier remesa de sustancias nu
cleares destinadas a la instalación o procedente de la 
misma y de las que el operador sea responsable". 

Aqui encontramos la gran falla de la ley y como consecuencia de lo 
que señala el artículo 9 y los comentarios que sobre él vertimos. 

Cien millones de pesos, por mucho y de acuerdo a la realidad 
económica del pais, y al poder de adquisición de nuestra moneda, en caso 
de accidente nuclear, no cubrirían el daño material causado y mucho 
menos ciento noventa y cinco millones de pesos por un daño que perdu
rase doce meses. A todas luces, esta ley no cumple con su cometido o no 
remedia el posible acontecimiento futuro por lo cual es Ineficaz. 

Artículo 15: 
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"El transportista o porteador cuando asuma la responsabi
lidad por accidentes nucleares, deberá garantizar los ries
gos de los mismos durante el tránsito, en la misma forma y 
términos exigidos por el operador•. 

Este articulo es una mera repetición del articulo 7 en cuyo comentario 
ya manifesté mi Inconformidad. 

Artfculo 16: 

"Cuando los daños sean efecto de accidentes simultáneos 
en los que intervengan dos o más remesas de sustancias 
nucleares peligrosas transportadas en el mismo medio de 
transporte o almacenadas provisionalmente en el mismo 
lugar con ocasión del transporte, la responsabilidad global 
de las personas solidariamente responsables no rebasará 
el límite individual más alto, ni la responsabilidad de cada 
una de ellas será superior al límite fijado en su propia 
remesa". 

De acuerdo a los comentarios hechos al artículo 7 con respecto a que 
la obligación de vigilar el objeto peligroso, siempre debe recaer en el 
operador, no debiera ser permisible, que un solo transporte llevara consi
go sustancias nucleares o sus derivadas potencialmente peligrosas, de 
más de un operador con efecto de saber siempre el responsable directo 
del daño sufrido y la víctima sea resarcida en términos legales cabalmente 
de su daño. 

Artfcu/o 17: 

"El importe máximo de la responsabilidad, no incluirá los 
intereses legales ni las costas que establezca el tribunal 
competente en las sentencias que dicte respecto de daños 
nucleares•. 
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Este artículo debe su existencia a que la ley que estudiamos, limita 
la responsabilidad, de no ser asf no tendrfa por qué existir, ya que los 
gastos y costas originados por un juicio son siempre exigibles inde
pendientemente de la deuda principal. 

Artfcu/o 18: 

"El importe de la responsabilidad económica por daños 
nucleares personales es: 

"a) En caso de muerte el importe del salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal multiplicado por mil; 

"b) En caso de incapacidad total el salario indicado en el 
inciso a multiplicado por mil quinientos; y 

"c) En caso de incapacidad parcial el salario indicado en el 
inciso a multiplicado por quinientos. 

"El monto de esta indemnización no podrá exceder del 
limite máximo establecido en la presente Ley y en su caso 
se aplicará a la prorrata. 

"Los daños de esta indole causados a trabajadores del 
responsable se indemnizarán en los términos de las leyes 
laborales aplicables al caso". 

En el caso de este artículo y de la ley en general, habria que 
establecer que las víctimas serán acreedoras independientemente de la 
indemnización que señala a una pensión de acuerdo a la que establezca 
la Ley Federal del Trabajo, en caso que la víctima sufriera tras.tornos 
físicos que le impidieran o limitaran realizar las labores cotidianas que 
llevaba a cabo antes del accidente. 
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CAPITULO IV. DE LA PRESCRIPCION 

Artículo 19: 

"El derecho a reclamar la indemnización al operador por 
daños nucleares, prescribirá en el plazo de diez años 
contados a partir de la fecha en que se produjo el accidente 
nuclear•. 

Aqui se menciona la prescripción, la cual es especial para el caso de 
reclamar un daño sufrido por un accidente nuclear, y una vez transcurrido 
el plazo se convierte en otra de las causas de excepción a la responsabi
lidad del operador. 

Artículo 20: 

"Cuando se produzcan daños nucleares por combustibles 
nucleares, productos o desechos radioactivos que hubie
sen sido objeto de robo, pérdida, echazón o abandono, el 
plazo fijado en el articulo anterior se contará a partir cle la 
fecha en que ocurrió el accidente". 

Aunque aclarativo y lo que abunda no sobra, es de lógica común que 
el plazo se cuenta a partir del daño sufrido y ya está dicho en el artículo 
19 que le precede, por lo que este artículo es redundante y obsoleto. 

Artículo 21: 

"El plazo de la prescripción será de quince años computa
dos a partir de la fecha en que se produjo el accidente 
nuclear, cuando se produzcan daños nucleares corporales 
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mediatos que, no impliquen pérdida de la vida ni su cono
cimiento objetivo Inmediato". 

Ampliar el plazo para la prescripción por daños físicos que no tengan 
trastornos Inmediatos no es la solución ya que en caso de existir daños 
mediatos al accidente se debe tomar como fecha para iniciar el cómputo 
del plazo cuando aparece el daño y no cuando sucede el accidente. 

Artículo 22: 

"La acción por daños nucleares ejercida en tiempo ante el 
tribunal competente, se podrá ampliar por la agravación de 
daños producidos antes que se pronuncie sentencia defini
tiva". 

Estamos hablando de hechos supervinientes en los cuales siempre 
habrá ampliación de términos, por lo que está bien creado este artículo. 

CAPITULO V. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 23: 

"Los organismos o entidades públicos se encuentran exen
tos de otorgar seguros y garantias financieras, para garan
tizar los daños a que se refiere esta Ley•. 

La solvencia del Estado es irrefutable por lo que no es necesario que 
otorgue garantía alguna y no amerita comentario mayor ya que esta 
estipulación se da en todas las ramas del Derecho Mexicano. 

Artículo 24: 

"El operador sólo tendrá derecho de repetición: 
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•1. En contra de la persona flsica que, por actos u omisiones 
dolosas causó dallos nucleares; 

•11. En contra de la persona que lo hubiere aceptado con
tractualmente, por la cuantia establecida en el propio con
trato; y, 

•111. En contra del transportista o porteador que, sin consen
timiento del operador hubiere efectuado el transporte, sal
vo que éste hubiere tenido por objeto salvar o Intentar 
salvar vidas o bienes•. 

En la fracción 1, estamos hablando de conductas llicitas, por lo que 
no habria responsablidad del operador y los hechos llicitos son materia de 
Derecho Penal y no de esta ley. 

En el caso de la fracción 11, es lo mismo ya que el dano provendria 
de un acto iilclto como es el caso de tomar un objeto y transportarlo sin 
autorizaciónde su dueno, salvo la excepción que la propia doctrina penal 
senala como es la no exlglbilldad de otra conducta por tratarse de un bien 
juridicamente protegido de mayor jerarquia. 

Articulo 25: 

"Los tribunales federales del domicilio del demandado, 
conocerán de acuerdo a las normas del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de las controversias que se suelten 
con motivo de la aplicación de la presente Ley". 

Con sólo mencionar como ya está hecho, que la ley es de aplicación 
federal se sabe que su aplicación se regirá por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Artfculo 26: 

"Las sentenclaa definitivas extranjeras dictadas por danos 
nucleares, no se reconocerán ni ejecutarán en la República 
Mexicana en los siguientes casos: 

•1. Cuando la sentencia se hubiere obtenido mediante pro
cedimiento fraudulento, o por colusión de litigantes; 

'11. Cuando se le hubieren 11iolado garantias individuales a 
la parte demandada o aquella en cuya contra se pronunció; 

•111. Cuando seacontrario al orden público nacional; v 
"IV. Cuando la competencia jurisdiccional del caso, debió 
corresponder a los tribunales federales de la República 
Mexicana•. 

Con objeto de evitar una doble legislación al respecto, este articulo 
debe desaparecer v atender al Ubro Cuarto del Código Federal de Proce
dimientos Civiles relativo a la cooperación procesal Internacional. 

Articulo 27: 

"El operador de una instalación nuclear está obligado a 
informar Inmediatamente a las autoridades federales com
petentes, del acaecimiento de cualquier accidente nuclear 
o de cualquier extravio ·o robo de sustancias o materiales 
radioactivos. 

"Igual obligación tendrá cualquier persona que tenga cono
cimiento de esos hechos•. 

Este artículo es necesario, pero en su primer párrafo esta disposición 
debe estar contenida en los requisitos para obtener la autorización para 
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obtener la autorización para poseer y utilizar la energia nuclear perfeccio
nando esta disposición con alguna sanción al operador que la omita. 

Artículo 28: 

"Son nulos de pleno derecho, los convenios o contratos 
que excluyan o restrinjan la responsabilidad que establece 
la presente Ley". 

Es definitivamente necesario este articulo para evitar que la ley 
quede sin aplicación. 

Articulo 29: 

·oe acuerdo a la presente Ley y acorde con sus términos, 
la Secretaría de Gobernación, coordinará las actividades 
de las dependencias del sector público federal, estatal y 
municipal, asf como la de los organismos privados, para el 
auxilio, evacuación y medidas de seguridad, en zonas en 
que se prevea u ocurra un accidente nuclear". 

Por ser de competencia federal y de seguridad de la población la 
utilización de energia nuclear es competencia de la Secretaria de Gober
nación, tomando en cuenta la posible magnitud del daño. 

Articulo 30: 

"El reglamento de esta Ley establecerá las bases de segu
ridad en las instalaciones nucleares, de ingreso o acceso, 
egreso o salida de todo su personal incluyendo el sindica
lizado; y todas las demás que se requieran para la ejecu
ción de la presente Ley•. 
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Esta ley necesita para su perfecta aplicación y cumplimiento de su 
objeto un reglamento dentro del cual, como ya dijimos, y con objeto de que 
no sea excepción la "fuerza mayor" a la responsabilidad por daños 
nucleares, se deben establecer normas de seguridad tan rlgldas que 
puedan evitar daños por fuerza mayor. 

Artículo 31: 

"Las disposiciones de la presente Ley sólo son aplicables 
a los casos expresamente previstos en la misma". 

No es válido limitar la aplicación de la Ley, ya que será aplicable 
siempre que el daño provenga de la utilización directa o Indirecta de la 
energia nuclear. 

El artículo transitorio no necesita comentario alguno y sólo lo trans
cribimos. 

Artículo transitorio: 

"La presente Ley entrará en vigor al dla siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

"México, D.F., a 29 de diciembre de 1974.-"Año de la 
República Federal y del Senado'.- Pindaro Urióstegul Mi
randa, O.P.- Francisco Luna Kan, S.P.- Feliclano Calzada 
Padrón, D.S.- Agustín Ruíz Soto, S.S.- (Rúbricas). 

"En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y para su debida publicación y observancia 
expido el presente decreto, en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veintinueve dias del mes de diciembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.- "Año de la República Federal y 
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ESTA TESIS NO DEBE 
SALJR DE LA BIBLIOTECA 

del Senado".- Luis Echeverria Alvarez.- (Rúbrica).- El Se
cretario de Gobernación, Mario Moya Palencia.- (Rúbrlca).
EI Secretario de Hacienda y Crédito Público, José López 
Portillo.- (Rúbrica).- El Secretarlo del Patrimonio Nacional, 
Horaclo Florea De la Pella.- (Rúbrica).- El Secretarlo de 
Relaciones Exteriores, Emilio O. Rabasa.- (Rúbrica)". 

Como ya vislumbramos, con loa comentarios vertidos a dicha Ley, 
ésta ea Ineficaz ya que contiene errores técnicos, jurldicos y de ubicación 
a la realidad, por lo que en el siguiente capitulo haré algunas propuestas 
para que sea eficaz y aplicable. 
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CAPITULO/V 
Ineficacia de la Ley de Responsabilidad Civil 

por Daños Nucleares · 

IV.I Concepto de ineficacia de una ley 

Como ley eficaz se conoce a la ley que fue creada con el propósito 
de resolver un problema, dado en la realidad de las relaciones humanas, 
produciendo como efecto la solución, previsión o regularización de los 
actos humanos, para los cuales fue creada. 

La palabra eficaz proviene del latín efficax, que según el diccionario 
Larousse significa: 

"Activo, que produce efecto: la eficacia de un remedio."' 

Asl podemos ver como el activo que produce una ley, es la que 
remedia el problema, motivo de su existencia, a contrario sensu una ley 
Ineficaz es aquella que no resuelve el problema para el que fue creada o 
bien aquella que no cumple con el objeto de su creación. 

Como ya sabemos, el objeto de la Ley de Responsabilidad Civil por 
Daños Nucleares, se encuentra en su articulo primero, que en múltiples 
ocasiones hemos transcrito en esta obra, dicho objeto, de acuerdo al 
análisis hecho en el capttulo tercero de esta tesis y basado en la doctrina 
de la responsabilidad civil objetiva por el riesgo creado plasmada en el 
capttulo segundo de la misma, no es cumplido cabalmente por lo que su 
legitimidad o razón de ser no es válida, sin embargo la necesidad da su 
existencia dada las magnitudes del riesgo de un daño nuclear as Indiscu
tible, la solución que propongo es la creación de una nueva Ley de 

1 Pequel'tO LalOUSSe, Ram6n GarckJ. Pelayo y Gross. Ed. NogU«, 1972. 

80 



Responsabilidad Civil por Daños Nucleares que sustituya a la ley del 31 
de diciembre de 1974 que considero ineficaz. 

Como ya fueron resaltados los errores de la ley estudiada, sólo nos 
resta proponer un articulado de una "Nueva Ley de Responsabilidad Civil 
por Dar'los Nucleares• que como ya dijimos sustituya a la actual ley; que 
esté de acuerdo con la doctrina de la responsabilidad civil objetiva por 
riesgo creado y acorde a la realidad económica del país. 
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IV .2 Nueva Ley de Responsabilidad Civil Objetiva 

Capitulo /. Objeto 
Art. 1.- La presente ley tiene por objeto regular la responsabilidad 

civil, por cualquier daño que pudiese causarse por el empleo de energra 
nuclear. Las disposiciones de la misma son de Interés social y de orden 
públlco y rigen en toda la República. 

Art. 2.- Quien utlllce o posea la energía nuclear, sus derivados, 
auxiliares o elementos para su creación, señalados en el capitulo 11, 
acepta por su simple posesión o utilización, la responsabilidad absoluta 
por el uso de dichas sustancias o mecanismos que por su naturaleza 
propia son o puedan ser peligrosos, en caso de ocasionar cualquier daño, 
de acuerdo a las estipulaciones de la presente Ley y su reglamento. 

Art. 3.- La responsabilidad mencionada en el articulo anterior es civil 
objetiva, por riesgo creado. 

Capftu/o 11. Términos usados 
Art. 4.- Para los efectos de la presente Ley se entiende como: 

s) Accidente nuclear. El hecho o sucesión de hechos que tengan el 
mismo origen y hayan causado daños nucleares; 

b) Combustible nuclear. Las sustancias que puedan producir energía 
mediante un proceso automático de fisión nuclear; 

e) Daño nuclear. La pérdida de vidas humanas, las lesiones corpora
les y los daños y perjuicios materiales que se produzcan como resultado 
directo o indirecto de las propiedades radioactivas o de su combinación 
con las propiedades peligrosas de los combustibles nucleares o de los 
productos o desechos radioactivos que se encuentren en una instalación 
nuclear, o de las sustancias nucleares peligrosas que se produzcan en 
ella, emanen de ella, o sean consignadas a ella; 

d) Energía atómica. Toda energía que queda en libertad durante los 
procedimientos legales; 

e) Autorizado. La persona designada, reconocida o autorizada por un 
Estado en cuya jurisdicción se encuentre la Instalación nuclear, y que 
haya obtenido et permiso mencionado en el articulo 5. 

f) Por instalación nuclear: 



1.· El reactor nuclear, salvo el que se utilice como fuente de energía 
en un medio de transporte. 

2.- Las fábricas que utilicen combustibles nucleares para producir 
sustancias nucleares peligrosas y la fábrica en que se proceda al trata
miento de éstas, incluidas las instalaciones de regeneración de combus
tible nuclear irradiados, y 

3.· El local de almacenamiento de sustancias nucleares peligrosas, 
salvo cuando las sustancias se almacenen provisionalmente con ocasión 
de su transporte. Se considera como una sola instalación nuclear a un 
grupo de instalaciones ubicadas en el mismo lugar; 

g) Producto o desecho radioactivo. El material radioactivo, producido 
durante el proceso de producción o utilización de combustibles nucleares 
o cuya radioactividad se haya originado por la exposición a las radiaciones 
inherentes a dicho proceso; 

h) Reactor nuclear. El dispositivo que contenga combustibles nuclea
res, dispuestos de tal modo que dentro de él, pueda tener lugar un 
proceso automantenido de fisión nuclear, sin necesidad de una fuente 
adicional de neutrones. 

i) Remesa de sustancias nucleares. El envio de aquellas que sean 
peligrosas, incluyendo su transporte por vla terrestre, aérea o acuática, y 
su almacenamiento provisional con ocasión del transporte; y, 

j) Sustancia nuclear peligrosa: 

1. - Toda sustancia que por su propia naturaleza sea peligrosa y 
pueda causar un daño. 

2. • Los productos o desechos radioactivos, salvo los radioisótopos 
elaborados que se hallen fuera de una Instalación nuclear, y se utilicen o 
vayan a utilizarse con fines médicos, científicos, agrlcolas, comerciales o 
industriales, lícitos. 

Capítulo 111. De los obligados responsables 

Art. 5.- Podrá utilizar la energía nuclear, quien obtenga el permiso 
respectivo de la Secretaría de Gobernación, en cuyo caso se considera 
lícito su uso, posesión o utilización, si estos se hacen acorde a permiso 
obtenido, en caso contrario se considerará como conducta dolosa y será 
sancionado el responsable de un daño de acuerdo a las leyes penales 
federales y el artículo 191 o del Código Civil para toda la República. 
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Art. 6.- El titular del permiso repectivo de uso o posesión de energfa 
nuclear, sea persona física o moral, será siempre el responsable del dallo 
causado. 

Salvo los casos de excepción sei'lalados en esta Ley, este titular del 
permiso será conocido como autorizado responsable. 

Art. 7.- El autorizado en términos del articulo 5, no podrá transmitir la 
responsabilidad sei'lalada en el artículo anterior en ningún caso incluyen
do la transportación de cualquier objeto o sustancia peligrosa por su 
naturaleza, transportación que deberá estar supervisada por el autorizado 
responsable, el cual podrá contratar servicios de transportación bajo su 
supervisión y responsabilidad. 

Capftulo IV. De la delimitación de la responsabilidad 
Art. B.- El autorizado será responsable de los dai'los causados por un 

accidente nuclear que ocurra en una Instalación nuclear a su cargo o en 
el que Intervengan sustancias nucleares peligrosas producidas en dicha 
instalación siempre que no formen parte de una remesa de sustancias 
nucleares. 

Art. 9.- El autorizado de una instalación será responsable de los 
dai'los causados por un accidente nuclear por la remesa de sustancias 
nucleares: 

l. Hasta que dichas sustancias hubiesen sido descargadas del medio 
de transporte respectivo en el lugar pactado o en el de la entrega; y 

11. Hasta que otro operador de diversa instalación nuclear hubiere 
asumido, por vía contractual esta responsabilidad. Las disposiciones del 
presente artículo también son aplicables a la remesa de reactores nuclea
res 

Art. 10.- Cuando la responsabilidad por daños nucleares recaiga en 
más de un autorizado todos serán solidariamente responsables de los 
mismos. 

Art. 11. - El reglamento de la presente Ley establecerá las normas de 
seguridad que deberán tener las instalaciones nucleares para la previsión 
de catástrofes naturales. 

Art. 12.- La responsabilidad del autorizado sólo será exigida en los 
casos de excepción que mencionan los articulas siguientes: 



Art. 13.- El autorizado no tendrá responsabllldad por daños nuclea
res, cuando los accidentes nucleares sean directamente resuHantes de 
acciones de guerra, Invasión, insurrección u otros actos bélicos, salvo que 
el accidente sea ocasionado por un reactor atómico, ya que las plantas lo 
posean, deberán tener las medidas de seguridad que establezca el regla
mento de la presente Ley, para ser desactivado en los casos de emergen
cia sellalados, que puedan producir un accidente nuclear. 

Art. 14.- SI el autorizado prueba que la persona que sufrió los daños 
nucleares los produjo o contribuyó a ellos por negligencia inexcusable o 
por acción u omisión dolosa, el tribunal competente atendiendo a las 
circunstancias del caso o de la víctima, exonerará total o parcialmente al 
autorizado de la obligación de indemnizarlo por los dallos sufridos. 

Art. 15.- Si no hay relación de causalidad entre el daño causado 
y la energía nuclear, el daño debe ser consecuencia inmediata y directa 
de la energía nuclear, y no Imputable a tercera persona que produzca una 
causa que lo lleve a provocar a su vez el daño. 

Art. 16.- Cuando un daño haya sido en todo o en parte por un 
accidente nuclear y otro u otros sucesos diversos, sin que pueda determi
narse con certeza qué parte del daño corresponde a cada una de esas 
causas, se considerará que todo el dallo se debe exclusivamente al 
accidente nuclear. 

Art. 17.- El derecho a reclamar la indemnización al autorizado por 
dal\os nucleares, prescribirá en el plazo de diez años contados a partir de 
la fecha del accidente nuclear. 

Art. 18.- Cuando se produzcan daños nucleares por combustibles 
nucleares, productos o desechos radioactivos que hubiesen sido objeto 
de robo, pérdida, echazón o abandono, el plazo fijado en el articulo 
anterior se contará a partir de la fecha en que ocurrió el accidente. 

Art. 19.- El plazo de la prescripción será de quince años computados 
a partir de la fecha en que se produjo el accidente nuclear, cuando se 
produzcan daños nucleares corporales mediatos que no impliquen pérdi
da de la vida ni su conocimiento objetivo inmediato. 

Art. 20.- Le acción por daños nucleares ejercida en tiempo ante el 
tribunal competente, se podrá ampliar por la agravación de los daños 
producidos antes que se pronuncie sentencia definitiva. 



Capitulo V. De la obligación de resarcir el daño causado 
Art. 21.- El autorizado estará obligado a Indemnizar a las victimas de 

un dailo nuclear. 

Art. 22.- En el caso del daño material el autorizado está obligado a 
cubrir el pago de la totalidad de los daños causados. 

Art. 23.- En caso de daños nucleares a las personas, está el autori
zado obligado a pagar todos los gastos médicos además de la Indemni
zación que señala el artículo siguiente. 

Art. 24.- La Indemnización a que se refiere al artículo anterior es: 

l. En caso de muerte el Importe del salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal multiplicado por mil. 

11. En caso de Incapacidad total el salario indicado en la fracción 1 
multiplicado por mil quinientos. 

Estas cantidades son por concepto de Indemnización, además de 
una pensión mensual en los términos que señala la Ley del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para los trabajadores afiliados, Igual al límite 
máximo establecido por dicha ley como salario con todos los derechos 
que ésta otorga como si se tratase de un trabajador. 

Art. 25.- Los daños de esta índole causados a trabajadores del 
responsable se indemnizarán en los términos de las leyes laborales 
aplicables al caso multiplicados por tres. 

Capítulo VI. Disposiciones generales 

Art. 26.- Para garantizar el cumplimiento de la presente ley, el auto
rizado antes de comenzar a laborar, deberá presentar ante las autorida
des judiciales federales un estudio técnico-económico, hecho por 
profesionales de los ramos que se necesiten para hacer el estudio del 
posible daño nuclear que pueda causar con las sustancias o mecanismos 
que va a utilizar, para que esta autoridad previo estudio y después de 
haber dado vista a las secretarías de Gobernación, Desarrollo Urbano y 
Ecología, Comunicaciónes y Transportes, Energía, Minas e Industria Pa
raestatal, establezca el monto de la garantía que deberá tener el autoriza
do para poder operar, garantía que podrá consistir en una fianza o en un 
seguro, de acuerdo al reglamento de la presente Ley, renovable anual
mente o según el plazo que considere la misma autoridad judicial. 



Art. 27.- Los organismos o entidades póbllcos se encuentran exentos 
de otorgar seguros y garantlas financieras para garantizar los daños a que 
se refiere esta Ley. 

Art. 28.- Los tribunales federales del domicilio del demandado, cono
cerán de acuerdo a las normas del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de las controversias que se suelten con motivo de la aplicación de 
la presente Ley y en todo lo que ésta no establezca siempre y cuando las 
disposiciones de dicho código no vayan en contra de la presente Ley. 

Art. 29.- El autorizado de una instalación nuclear está obligado a 
informar inmediatamente a las autoridades federales competentes, del 
acaecimiento de cualquier accidente nuclear o de cualquier extravío o 
robo de sustancias o materiales radioactivos. 

Igual obligación tendrá cualquier persona que tenga conocimiento de 
esos hechos. 

Art. 30.- Son nulos de pleno derecho, los convenios o contratos que 
excluyan o restrinjan la responsabilidad que establece la presente Ley. 

Art. 31.- De acuerdo a la presente Ley y acorde con sus términos, la 
Secretaría de Gobernación, coordinará las actividades de las dependen
cias del sector póblico federal, estatal y municipal, asl como la de los 
organismos privados, para el auxilio, evacuación y medidas de seguridad, 
en zonas en que se prevea u ocurra un accidente nuclear. 

Art. 32.- El reglamento de esta Ley establecerá las bases de seguri
dad en las Instalaciones nucleares, de ingreso o acceso, egreso o salida 
de todo su personal incluyendo el sindicalizado; y todas las demás que se 
requieran para la ejecución de la presente Ley. 

Art. 33.- Las disposiciones de la presente Ley sólo son aplicables a 
los casos expresamente previstos en la misma. 

Artículo transitorio 

La presente Ley entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Con el proyecto de ley que aqui presento considero que se podrían 
solucionar los defectos y/u omisiones de la ley que se encuentra en vigor, 
sea este perfeccionamiento en favor del pueblo de México. 
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CONCLUSIONES. 

El Derecho Positivo Mexicano, tiene fincados sus antecedentes prin
cipalmente en el Derecho Hispánico, el Derecho de las culturas autócto
nas de nuestro territorio y otras influencias como el Código Napoleónico 
en el Código Civil . 

La responsabilidad civil objetiva apareció como concepto en México 
en el Código Civil de 1870. 

La responsabilidad civil objetiva se encuentra ubicada dentro del 
Derecho Privado, en las relaciones patrimoniales económicas, por bienes 
o cosas inmateriales que engendran una obligación de derechos de 
crédito indemnizatorios y que provienen de conductas licitas. El caso de 
la energía nuclear, por ser un objeto que contiene un peligro potencial, es 
responsabilidad civil por riesgo creado. 

Las excepciones a la responsabilidad civil objetiva por riesgo creado, 
doctrinalmente son: 

a) Si no hay relación entre el daño y el objeto peligroso. 

b) SI hay culpa de la victima. 

e) En caso fortuito. 

d) Prescripción. 

Para el caso de la utilización de energía nuclear y debido a su 
extrema peligrosidad no debe operar la excepción de caso fortuito, aun 
yendo en contra de la doctrina general de las obligaciones. 

La energía nuclear es tan peligrosa que es necesario que tenga una 
regulación especial en su utilización, ya que el Código Civil en su artículo 
1913 es insuficiente para resolver todos los problemas que pudiesen 
sucitarse y dicho artículo se encuentra mal ubicado en el capítulo V de la 
primera parte del Libro Cuarto del Código Civil, llamado De las obligacio· 
nes que nacen de los actos ilícitos, ya que la responsabilidad civil objetiva 
por riesgo creado nace de la utilización licita de un objeto peligroso, y si 
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se utilizase ilfcltamente con culpa o dolo, es materia del Derecho Penal, 
Independientemente de 10· seflalado por el artículo 1910. 

La Ley de Responsabllldad Civil por Daflos Nucleares es Ineficaz 
debido a que no r.isuelve el problema para el que fue creada y viola el 
principio de justicia relativo al derecho que tiene una vlctlma a que sea 
resarcida su daño material en términos económicos y en la medida de lo 
posible en sus daflos personales. Es inequitaliva por !Imitar la responsa
bilidad a la cantidad de cien o ciento noventa y cinco millones de pesos, 
según el caso, cantidades que por la magnitud de un posible daflo resultan 
obsoletas. 

Muestra defectos la ley al permitir que la responsabilidad del posible 
obligado deudor pueda ser transferida contractualmente, con lo que deja 
espacio para que terceros puedan cometer errores que ocasionen un 
accidente y un daño, yendo en contra de la teoría que nos señala que el 
responsable de un objeto peligroso es el propietario y acepta el riesgo 
creado intrínseco y potencial del objeto y no un poseedor empleado o 
transportista. 

Además de la indemnización señalada en la ley, se debe obligar al 
obligado deudor a otorgar una pensión como si se tratase de un trabaja
dor, en el caso de que el afectado vea disminuidas o pierda sus facultades 
para trabajar. 

Por todo lo señalado y para que la ley cumpla con su cometido, es 
necesaria la creación de una nueva ley que sustituya a la actual y prevea 
la protección de terceros ajenos a la utilización de la energía nuclear y que 
injustamente sean dañados sin que este daño sea resarcido en términos 
legales, en cuanto a lo material de acuerdo a la realidad económica del 
pais y en los daños personales su resarcimiento sea mayor al equivalente 
de otros objetos peligrosos, por ser la energía nuclear altamente destruc
tora y riesgosa, logrando con esto se prevea y se tenga mejor cuidado en 
su utilización para evitar en la medida de lo posible, dichos daños. 
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Que todo trabajo jurídico vaya encaminado a la dignifica
ción del ser humano, el respeto a sus derechos naturales y 
la consecución de la felicidad, en armenia con todos los 
seres y Dios. 

S.S.M.Q. 
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